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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE COMALCALCO, TABASCO 

2016-2018 

~ ·c> 
corAAtCAlCO 

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y SERVICIOS MUNICIPALES 

No DE MEMORANDUM: 1 ACO/DOOTSM/DET/0049/16 1 

COMALCALCO, TABASCO A 03. DE MARZO DEL 201 6 
ASUNTO: SOLICITUD DE ANTICIPO 

LIC. GREGORIO GRANIEL ZENTENO 
JEFE DEPTO. ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCION DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES. 
PRE SENTE. 

POR ESTE MEDIO ENVÍO A USTED PARA TRÁMITE DE ANTICIPO, LA SIGUIENTE DOCUMENTACION GENERADA EN EL AREA DE 

EVALUACION TECNICA DE LA OP003.· AMPLIACION DE LA RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION (ENTRADA LOS NARANJITOS 

Y ENTRADA LA DEPORTIVA, RA. MIGUEL HLOALGO 1RA. SECCION), EN RA. MIGUEL HIDALGO 1RA. SECCION, COMALCALCO, 

TABASCO. 

ESTA OBRA SE ADJUDICÓ BAJO LA MODALIDAD DE INVlTACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, LA DOCUMENTACION 

QUE SE RELACIONA A CONTINUACIONES LA QUE SE GENERA EN EL AREA DE EVALUCION TECNICA DE ESTA DIRECCION: 

No. DESCRJPCION ANEXOS 

1 SOLICITUD DE ANTICIPO SI 

2 FACTURA (713282-AS) SI 
3 FIANZA DE ANTICIPO (4030-00385-1 ) SI 
4 FIANZA DE CUMPLIMIENTO (4030•00386-6) SI 

5 CONTRATO SI 

CABE SEÑALAR QUE LOS ANTICIPOS CONCEDIDOS SERAN PUESTOS A DISPOSICION DE LOS CONTRATISTAS CON 

ANTELACION A LA FECHA PACTADA PARA EL INCIO DE LOS TRABAJOS, SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTICULO 53 FRACCION 1 DE LA 

LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONAr>OS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE T ABASCO Y ARTICULOS 107 Y 109 DE SU 

REGLAMENTO (PARA OBRAS FINANCIADAS RECURSOS ESTATALES ) Y CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 50 

FRACCION 1 DE LALEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y ARTICULOS 140 Y 141 DE SU 

REGLAMENTO (PARA OBRAS FINANCIADAS RECURSOS FEDERALES ) Y DEMAS RELATIVOS. 

ASI MISMO SE HACE LA ACLARACION QUE LA DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA REFERENTE AL PROCEDIMIENTO DE 

LICITAÓION SERA ENVIADA A MAS TARDAR EN UN TERMINO DE 10 DIAS PARA CONTINUAR CON LOS TRAMITES CORRESPONDIENTES, 

QUE SERVIRAN PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES. 

SE ADJUNTA ORIGINAL DE LO ANTES DESCRITO Y UNA COPIA PARA SU TRAMITE CORRESPONDIENTE. 

SIN OTRO ASUNTO QUE TRATAR QUEDO DE USTED PARA CUALQUIER ACLAR 

~ ~.~.~l.:~~?.':' 
MUNICIPIO CON ESPERAN~A 

ATENTAMENTE 
~ 

TODE 
LCO 

ING. ELO ERNANDEZ OSORIO '-------:-;;;__~~~~~..u D o . 
JEF EL DEPARTAMENTO DE 

c.c.p. archivo 
l*l:SH 

EVALUACION TECNICA 

/l,1UNICIPIO ':ON ESPERANZA 

FISM 201,6 

090007 

f\~'ll11blT1Í~fl tl) COllS 1 ~· :. • l ·¡ Uº Ccrna..::alcr P~za .... u~.n~z $ n, r• P. 86300 Ce1 tr'.J. Comatcalcc Taba:;" 
.J\V\J.comalcai ... o.gvb.rrix 



05 DE MARZO DE 2016 ~-

'JúAN ARMANDO REYES JUAREZ 

(TRESCIENTOS SESENTA Y CUAT~O MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 01/100 M.N.) 

SOLICITUD DE RECURSOS PARA EFECTUAR ANTICIPO DE OBRA RELATlVO AL 
CONTRATO MC0/000TSM/R33/003/16/Q03 PROYECTO OP003 AMPL1AC10N DE 
LA RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION (ENTRADA LOS NARANJITOS Y 

-0033-061 OOc2016-5334-0235 ....__. . 
1112-0033-00006-2015-5334"ººº 1 

, _ 

JUAN ARMANDO REYES JUARIOZ 

JUAN ARMANDO REYES JUAREZ 

10406211461 SCOTIABANK INVEHLAT (FONDO lll 

EGRESOS} 

P.A.{;: P.A.A. H.S.Z. 

SR-26 

CH-43 

364,793.01 

• 000001 

364,793.01 

0.00 

0.00 

364.793.01 

AYUNTAMIENTO DE 
COMALCALCO 

OPERADO 
FiSM 2016 

0·80001 

$ 36!V93.01 s 364.793.ó1 

000080 

.,. --



Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco. 
DIRECCION DE FINANZAS -·:------i P.Qb/ZA DE OHEGWE 1-----------------.. ,__ ..__ __ __...... __ __.._,,. 

OI !tA8ZO 2016 

FONDO III REMANENTE 

ANTICIPO A CUENI'A DE AMPLIACION DE LA RED -
DE ENERGIAELF.CTRICA EN MEDIA Y SAJA TENSION 
ENI'RADA LOS NAAAlUITOS A. LA DEPOR1'IVA RA. -
MIGUEL HIDAL:;O 1..q.b,. . SECCION 

CUENTA SUB-G·TA. NOMBRE 

-· 

ELABORO AUTORIZO REVIS'O 

--

SUMAS 

REGISTRO 

di'EQUE NO. 43 

OPERO 

... ºººº 2 
HABER 

AY' NTAMIENTO 
OMALC,~LCO 

0 .1 ER;~D 
FISM 2016 

POLIZA No. 
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OOMAlCAt.CO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO. 

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES. 

• "'' ..... ," -. -:;, • 1 

SOLICITUD DE RECURSOS PARA EFECTUAR ANTICIPOS DE OBRA 

• 

• 

LIC. MARIA JESUS VERTIZ VlDAL 
DIRECTOR DE FINANZAS MUNICIPAL 
PRESENTE 

FECHA: 03 DE MARZO DEL 2016 

POR ESTE CONDUCTO Y DE LA MANERA MAS ATENTA SOLICITO A USTED SE PROPORCIONE RECURSOS 
POR Lt\ CANTIDAD DE $364,793.01 (TRESCIENTOS SESE~TA Y CUATRO MIL SETECl.EJ.~TOS NOVENTA Y 
TRES PESOS 01/100 M.N.) 

A LA EMPRESA: JUAN ARNIANDO REYES JUAR.EZ 

COi\10 ANTICIPO POR C02'fCEPTO DE: 
Al'HICIPO DE 30% PARA LAREALlZACIÓNDE LA OBRA: OP003.-AMPLIACCON DE LA RED ELECTRICA EN 
MEDIA Y BAJA TENSION (E_'lTRADA LOS NARANJITOS Y ENTRADA LA DEPORTIVA, RA. MIGL'EL 
HIDALGO lRA. SECCION). 
LOCALIDAD: RA. MIGUEL HIDALGO IRA. SECCION, COMALCALCO, TABASCO. QQ0003 
COr iTRA TO No. MCO/DOOTSMJR33/003/16/003 

IMPORTE QUE DEBERÁ REGISTRARSE CON CARGO A LA EJECUCIÓN DE LA 
SIGUIENTE OBRA: 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

CLAVE DE IDENTIFICACIÓN PRESUPUESTAL: 

ORJGEN DEL RECURSO: 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

FECHA MÁXIMA PARA AMORTIZAR EL ANTICIPO: 

JUSTIFICACIÓN DEL ANTICIPO: 

NOMBRE 

ING. MARIO GONZALEZ NOVEROLA 

RESUPUESTAL: 

e.e p C.P. SELVILIO AfUAS VAZQUEZ.· CONTRALOR MUNICIPAL 
e.e p ARCHIVO 

OP003.- AMPLIACION DE LA RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION 
(ENTRADA: LOS NARANJITOS Y ENTRADA LA DEPORTIVA, RA. MIGUEL 
HIDALGO 1RA. SECCION 

31111MU08-K004-006-2-2·1-00 

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE RAM033.- Flll FONDO DE APORTACIONES 
PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL: AUTORIZADO EN EL ACTA 
NUMERO TRES CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA SESION ORDINARIA DE 
CABILDO CELEBRADA CON FECHA 02 DE FEBRERO DE 2016. 

INICIO: 05 DE MARZO DEL 2016 TERMINACIÓN: 28 DE MARZO DEL 2016 

28 DE MARZO DEL 2016 

SOLICITANTE 
CARGO 

DIRECTOR DE OBRAS. ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

• 1 



00 MUNICIPIO DE COMALCALCO 

2015 

SOLICITUD DE RECURSOS .. 

REF: 26 

FECHA: 03 DE MARZO DE 2016 

FUENTE: RAMO 33. 
APORTACIONES FEDERALES 

PARA ENTIDADES 
FEDERAJ.IVAS Y MUNICIPIOS 

MODALIDAD: CONTRATO 
,·' 

AREA SOLICITANTE : DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
SERVICIOS MUNICIPALES 

SOLICITUD DE RECURSOS PARA LIQUIDAR LA CANTIDAD DE $ 364.793.01 

TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 01/100 M.N. 

!BENEFICIARIO DEL CHEQUE : JUAN ARMANDO REYES JUAREZ 

POR CONCEPTO DE: 

TIPO DE DOCUMENTO: 

SOUCITUD DE RECURSOS PARA EFECTUAR ANTICIPO DE OBRA RELATIVO 
AL CONTRATO MCO/DOOTSM/R33/003/16/003 PROYECTO OP003 AMPLIACION 
DE LA RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION (ENTRADA LOS 
NARANJITOS Y ENTRADA A LA DEPORTIVA. RA. MIGUEL HIDALGO 1 RA. 
SECCION) (RAMO 33 REMANENTE) 

FECHA INICIO : 

~ FECHA TERMINO : 

ANTICIPOS A CONTRATISTAS 

05 DE MARZO DE 2016 

28 DE MARZO DE 2016 

9i 

' PARTIDA CONT ABL~ 

PROYECTO PARTIDA IMPORTE 

OP003 -AMPUACION DE LA RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA 6133 - ELECTRIFICACION 
TENSION (ENTRADA LOS NARANJITOS Y ENTRADA LA 
DEPORTIVA, RA. MIGUEL HIDALGO 1RA. SECCION) 

1 

OIR. OBRAS. ORDENAMIENTO T 

364,793.01 

T0TAL 
1 

364,793.01 

A.YUNTAMIENTO DE 
COMALCALCO 

OPE RADO 
FISM 2016 

0000 4 

AUTORIZA 

1 l . A. E. ROSA MARG RITA GRANIEL ZENTENO 

OIREOCTORA E "'ROG~AMACIÓN DIRECTORA DE FINANZAS 

l-=-=====--~--:===:-====~-==-===--=====:---===========--=====::--:! 
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00 MUNICIPIO DE COMALCALCO 
GOMAl CAlCó 

2016 

SOLICITUD DE RECURSOS 

REF: 26 

FECHA: 03 DE MARZO DE 2016 

' ,, 

FUENTE: RAMO 33. 
APORTACIONES FEDERALES 

PARA ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

MODALIDAD: CONTRATO 

•• 
AREA SOLICITANTE: DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
SERVICIOS MUNICIPALES 

000005 

SOLICITUD DE RECURSOS PARA LIQUIDAR LA CANTIDAD DE $ 364,793.01 

TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 01/100 M.N. 

1 BENEFICIARIO DEL CHEQUE : JUAN ARMANDO REYES JUAREZ 

. 

POR CONCEPTO DE: SOLICITUD DE RECURSOS PARA EFECTUAR ANTICIPO DE OBRA RELATIVO 

TIPO DE DOCUMENTO: AL CONTRATO MCO/DOOTSM/R33/003/16/003 PROYECTO OP003 AMPLIACION 
DE LA RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION (ENTRADA LOS 
NARANJITOS Y ENTRADA A LA DEPORTIVA, RA. MIGUEL HIDALGO 1 RA 
SECCION) (RAMO 33 REMANENTE) 

FECHA INlCIO : ANTICIPOS A CONTRATISTAS 

FECHA TERMINO : 05 DE MARZO DE 2016 

28 DE MARZO DE 2016 

PARTIDA CONTABLE 

PROYECTO PARTIDA IMPORTE 

OP003 - AMPLIACION DE LA RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA 6133- ELECTRIFICACION 
TENSION (ENTRADA LOS NARANJITOS Y ENTRADA LA 
DEPORTIVA RA. MIGUELHIQALGO 1RA, SECCION) 

1 

EZ NOVEROLA 

DIR. OBRAS, ORDENAMIENTO T RITORIAL Y SERVS. MPAl.ES 

L. A. E. ROSA MARG RITA GRANIEL ZENTENO 

DIRECTORA E PROGRAMACION 

364,793.01 

TOTAL 
1 36.4,793.01 

AYUNTAMIENTO O 

\ 

c.o MALCALCO 

OPERAD 
\ rlSM 2016 

00000 

AUTORIZA 
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INJ>.EEMEX 

EXPEDIDO EN 

- FACTURA-

JUAN ARMANDO REYES JUAREZ 
.._, REGU.\fkOE lllCQRPOllAClONF~ 

R.F.C. REJJ721010105 
CARRETERA CUNDUACAN A LA TRINIDAD KM 7 #SN 
SIN COLONIA, LA PIEDRA 2DA SECCION 
CUNDUACAN; TABASCO, 86693 
MEXIC0 

promartdago@h-Otmall.com 

FOLIO SAT 

No.Ticket 
713282 

f . Interno 
A6 

-. ... ººººº6 
CARRETERA CUNDUACAN A LA TRINIDAD KM 7 #SN 

SIN COLONIA. LA PIEDRA 20A SECCION 

CUNDUAOAN, TABASCO. 86693 MEXICO 
Fecha emislótt: 

Fecha de certificación: 

2016-03-03T21:51 :15 

ENTREGAA 

MUNICIPIO DE COMALCALCO 
R.F.C MC0810101C36 

PLAZA JUAREZ #SN 

Certificado emisor: 00001000000305405443 

Certificado SAT: 

Almacen: Matriz 
COMALCALCO CENTRO, COMALC.ALCO 

COMALCALCO, TABASCO, 86300. MEXICO 
Metodo de pago: 

Num Cta pago: 

Transferencia e·1ectronica 

No identificado 

Cantidad Código Unidad Descripción Valor Unitario Importe 

1.000 C1 NA 

Importe- con letra 

REelBI DEL MUNICIPIO DE COM,O.LCALCO, rABl\SCO, eANTIDAD DE s 364.793.01 (TRESCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 'NOVENTA Y TRES PESQS.011100 M.N.) IYA INCLUIDO. POR 
CONCEPTO DEL JO% DE ANTICIPO. REFERENTE AL CONTRATO NO. MC0/DOOTSMIR33/003/16/003 Y 
NO. DE PROYECTO 0?003 RELATIVO A lA OBRAAMPLIAOION DE"LA RED ELECTRICA EN M,EDIA Y 
BAJA TENSION. (ENTRADA LOS NARANJITOS Y ENTRADA LA DEPORTIVA, RA. MIGUEL rtJDALGO 
1RA. SECClON). UBIACAOA EN LA RA. MIGUEL HlDALGO IRA.. SECCION, COMALCALCO. TABASCO. $314 ,476. 73 $314.476. 73 
DE lA CUAL El MONTO rorAL ES DE $1,Z15,976.7C (UN MILl.ON DOSCIENTOS QUINCE MIL 
NOVECIENTOS· SETENTA Y SEIS PESOS 701100 M,N.) NA INCLUIDO . 

Subtotal $314,476.73 

IVA 16.0% $50,316.28 

TOTAL $364,793.01 

..... TRE:SCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 01/100 MXN" .... 

.... Pago en una sola exhibición .. •• 

Pagina 111 

SeRo dlgitlll del CAll 

W4-E><l<USqV~~P'<•E047M<""8/baS~.J\11'2AlóOUri15"""7oZ™llT7om<Wbqgycl(2\f>loU!IM~<19ZOT0Ygy7IO-... bf+zllallnq()q)IF-Jl<-1<1!qp1eC\IWSpr9AO 

-.o.XAgrVOcJO 1v.s~0=-

Sell<>SAT 

Cadena orfglnal del complerUnto ele certlflcocion dig1tol del SAT 

l 11111l0000100000030SAO~Jli -::.. . 11 N r AMIENiO Off 
COMALCALCO 

OPE RADO· 
FiSM 2016 

000006 

*Este documento es una impresíé¡n de un comprobante fiscal digital por Internet http://www.roctumatico.com.mx 



A SERTA~ 

·l~:DEFIANZA 

....... -
Alianu~1>ró ASÉRTA, S.A. do C.V., 
Grupo Finantloro ASERTA. 
RFC: AAS92073 l•T7 
PerllMco Sur 4829 Piso 9 
Col P:.rques ~el Pedregal 
IACXl::lt' \4t1C. D.F 

Tololono: (55) 54H.S90~ 

Moaed~ MXN Lug~r)' Fecm dt E•pedición: ·~t.aco D = 2 de Marzo de 2Ó16 

Movimiento: Em1S16/\ V19enda. De confarm~ c:tll"l el~ de le~~· de franu .. 
Fiado: JUAN ARMANDO R::YES JUAREZ 

Aflan:odora ASERTA, S.A •. OE C.V., Grupo Finoncioro ASERTA, •n uso de lo 8~1Qrlul:;i<)nque le~ 01llfllada por • I Go])le:oo Fe<leral poc eanductll dela 
Seccetoila de ~ad<>nda y Cred!IO ºOb:k:o en lo• términos de Jos Arllculos 11' y 36' do la Ley do lnstlluclones de Seguros y de R~nzaa, se consti1uye iiaá:>la! 
An1•: DIRE.CCION DE RNANZAS 0:1. MUNICIPIO OE COMA!..CAl.CO, TASASCO. 

'S& CO'.'¡S'I"ll'OYF.l , L~ l'RE:S::l'('Jlt t",:(iANZl\ ?f'~ oGAAANT:7.AAJ. & ~~-iÍf~~3l.'~~~ "!'" 
...1.n::.sc.i::r;tv;rtis s¡is::s¡~iM! -~~~1}~1Fll. SE:TZCJ:.§tj.:ros ¡~qv .;t¡¡.~1 :t"l·lY'·~~ 

:NC:.<ll-00., A F/l.VC•P.;;..Y , DlS'POS!CW.-2,NC :l>J: lll<"'_ D~E:CC!ON O E• t,;:iK'"iLCll'LC1:1.f'-·· 
':"l\ll!\s~::-. Iih PRE"SE.~'?S GAAA'N'n~S:: ICONST!!!~~ .?fu., "ti'.. - PORG-=.::NTO~ Ol:L ~i:m';ro --Xcrrro. -
Ell, 3~ CONTRATO QUE !':AS .:KOE:.AN!'l: .St: ::>ET1\;.l,;;., l' .1 --0.1 .Pl\RA GARANTIZAR POR.~ 
JCA~ \>~'<MANDO 1fo~::s .J"JAl.U:Z, con:oomc::.10: El< CA.~:'::R~ "I".STATl\L CUl'OUAC..:u\ A l.J'._ "CP.:NIDAD t:l-!. J !.." ?rsi.'Ul 2 · s::cc101: -é-J:::wAC1l.."'' . ":'i'1!111SCC- ~-?. 86690, -COI> ;\;;tÚSTRO· .FLDE:RAL :>E"'- CONTRIBC"YEXTE 
;;!;JJ-TillHO· !CS, 1..1\ PRESÉ:ll'f~ : _J.,'ll:OA CORRSS'?ONtlE AL ;::Ct(TAA':"Q !J!: ~Si'J¡. PCBLiél'\ .:.. SASE D& 
PREC!~>s ~ml':'ARros Y 71EMPO ~Rl·l<NApo 'N.o. ~1co/ooo6rsr~·1R;;3/003/l5t,o;o :?> :OE "r,EC'.li~t·b2 DE MAR~o. 
z o: 6, P.Er'ERENTE ."'1.· PRO'l:::CTO ~- - A.'!?L!l\CXON D& Iil\ .REO El.E:CTR!CA . EiN. ME:l)I1\ y B"2.dl\ TENs¡.o:,;· 

&N':'AAO;:; .:.OS '1A"1!.llJlT~ \' :;:;.-¡;;;..T,OA LA OEPORTIV?., RA. Y.ni:lr.L l!!:lAI.00 _;.-. S&CCj w;:c-'!pA tN y_ 
!.T.l:lü.IDR:>:< AANc;;;:;;-.J.. :-J:G',J!;L li:Ol'-.l..~O lAA. si::-c::. CCMM.CñLCO, U.!!ASCO ~~l.IS ;Ja:xos,.o;:;;.;¡_ M!.SMV,...s 

, "bu:: ' CEL?l3RAI\ !.'O?. 'Jl\F. F.•.RT:: EL "MONI::I?:O DE Col'.A:.CALCO.FTABl\SCO lU:PRLsEN'.:1\00 roK"H:;IA LO?o:'z 
SMDOVTµ. "EH su c;:,.RAcr::i>.. o:: SE:G"JN!lA REG100PJ\ 'y PRl!IER '.S1NJ:co Dt" 1lAérENJA' 'l' POR i'A OTRA Pl\R";"r.· 
l~LIESTR:" Y1AJl9 ,;:;¡;>.)¡ /\Rl'..:.l~OO RL:'"E:S JIJF<RU ~U:E?l r.l; REP.RESE:NTA.00 POR EI JOSM~, E:N SU CJ<AAcri:·R 
DE P.!:Pi!ESEN::i\N":'f. LeSAli, tN &L_ ·.MIJtUC::?P¡:l 01: ';Olil\LCA:.iC~} IIABASCO •CON UN !!!P'.,--;(Te; TOTi'.!J D~-

~ l . 2:5 , 9 76. io iUN l'(IL:.o:oi OOScIEN'l\OS QO::lCE !{11. • NO~C!E:NTOS SE:'l"!:!Hil y SE:IS '70/:i.OO M. N.) 
l-V .li . INC:.noo. 

U :~?ht~:_k ;ü:~.!;z.~~::?.h C:Y.PP.ES..:O.M?...~T?: c::~l.AAA~ 

: . - , Qli::: ~ FIANZA SE 0TORGA 'F.l<~ Los . 'ttRl~i[·NOS• OE: ES'J'Et C.Q°fl)rjy,1rO'•'t' PE L"A~i~F..i¡i; PE Q,~~S'• ,.PilB.~Íq,,;~~~ 
SERV:c10s RE:L>ACl<lNllWS CON :.;i.s -MtSMAS, o:;:¡; ESTADO DE .S:'1'BJ\SCO SN VIGés;;: ~ S\J ~GLMBNT&, l'AAA\ 
c:.;u:::z;.p, :.;, co;ci-.::cTA =)IVC:l\StO.'i .'J"S:L !M?CR:'.E :>::.!. l\l>J:rgro ( 30t "DEI. !!ONTO ¡ror,..:, e:;¡. CGNrRATO 
::>ESCR I'l'O COK )>._>l':"::R!C?:IOACJ QUE S& COZ'C<:DE ..-PARA :.;>. EJ!'::UCION ot !.oS TMV.JOS _OB:J_F.::o Ot i:s:-c, 
C~C~!?R.)TO. 

:!.- :itE ?AAA S.E-R ::J\.'IC:;:;;r,¡.. ::.;; 7DlllZF., S~'V\ !U::liJlS!TC Dl!llS?ENSAJ!liE. LJ>.. CONr.>it"l:::D1C EY.?RtSi'I Y 

• 

E§CP.!TO Ot "!::. A'\'t;NTAMTE:NTO" lJA E'IANZ7'. S.E: Cl\NCEii'.RlH;UA!\Dc:l l::L CONiAA':IS'Il'i RA!'.A CUM!>!..lD.O 
? OD!'.S Y ChDI'. U~Á DE tJ\S •OBL TG!iC IONts SE~AL!,01\S EN <.L P!l!:Si:l<TE CONTAATO RE:l.:ATl.VAS AL 

- JC IPO y QUE :::: cot: c».T:STF-. }{r;.!JI Af!OF."!'IU.::O :;¡, l·OO..,. DSL AN':'l.CI?O. 

PAAA VAllL\"F LA AUTENT!CIOAÓ DE EST A...i:>ÓL IZA INGRESA A ' '"'"" .asc!ln conunx 
C!..A\JSUc.AS fMPORTAITTCSA_ REl/ERSO DE ESTA P0tJZA 

¡4¡,,, 1.fl!\n 11s 11..t. p n 9.i:-1.r.U J•: oput<l°""t cM: cuc.ne- •WI """"';Jo ... l UA.lo O. l • f\h•" <.1, .!- !"1> tt-r:uuo Ow ";tftt.,nud.l.J 
«-.. • ! UU«lt " ' .... h &.t'll" °' =•·U~iOM• .. i~ .. "?fl 'I ,_ fallUS- ;l. Af).l.K""~~ ,.,,,. •ur ••.il• r •f'd.IH •Jt":"U~,..lC~ ... 
, ., ... tk JM .... o Cf )etf".t;JiUUl'\ ff s .. r¡;,;:;-;(lll ét h l! :a. ·"~•·fl Nfoi'..C:Uf .~ ........ • tl ,('!.ft 4"'- :n J~n 
au1-~11 • lo. ~~,_ c::.uu ... cc.tutu 1 ñi':~ ~ . _..... o .h1 J1f0taat' :ti- _¡ .a':~ .. T ••!.• ,..u.u.. ..-: 
:11--..!.:.an.c -..a...1 . .. ~ ~ ..... ... :u..tfl'::..a:i.c:~ i'ª' ...,. »~ $Jlt..!A. " • -:ii ; r•·· cll.iu. n~oo lllAlA 
1rut• ~., :Ur.""4t t h ! di:x't.Auai M~H'!'iotoL-; O:E ¡ 11.. ~1~:. 11<11.n-:.nt-ut"Mi tll fO&lfl ttC:H• • a c:uvh "" i>ec1ot 
c .: •~Ht>lll.:~s. hL• h 111u e:: 11 l11p1uUr ~ llll C.cte~nti: thtJIUl tl cu.! 11• udo tnltlO• d• :onfo:n1dt1,<I con hr C:Jlpoilcion•• 
oti -:M~v1..1 tito ea, ... uh ll!~~ctr. • J~ •1n.1 Cl•nr!Jl':.n A'ltnua~ Ct>n l~ •l'.•Pt•udr. ci• ••U pti!.ü.& y e111 '~ ti:i 01 Ut•:J.~tu1 
9119 lt :uCJ.i d\ocLtOI\!(:¡ f>ro'V!-t l'll :lt lA .Ut""'-'lNX!f.A. se- IUHclt u lot ;•nu.noi d1.1 11tlt~e- ;.e, bh cH! tOci9a ._ ~:u, 
~ uttTdaul'~ k toe$l~C.~ J 'f&l.uM'Jtf á :.e .cu. ·• c.:.;i...aci6r 31 t.U1•1"'1u~ de: ~jlf"t~ !Ju,PV.J:tlt ~ .la 
9){• .. * Ut.af' .. 'C. - UC:-U~H• ""- -&a 1~• -~ • IHUll ~~~~u f~ Jl':fO .k U-':.:: pCt;~ •• ·~·~"'-' 
fkrlfl"..1!U s. :J. ~la.~ f"_l5:A"' 
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Af1anzadora ASERTA, S.A. de c .v .. 
Grup<>¡Financloro ASERTA. 
RFC:AAS9207314T7 
Ptrlléñco Su< , 529 Piso 9 
Col. Parques 001 Pedre;¡al 
Méxi~ 14010, D.F. 
lolefono: (55) 6447-3900 

•~OEF1e-N3ft- _..,¡ ~ .. ~ ;:.,.. _ ' ' 

~ 

Fianza Número: 
Có!Jigo de Seguridacj: 
Folio: . 
Monto de la fianza: 
Monto de es,te movimiento: ,, 

MXN Lu9ary Focha do 9podlci6n: Mexlco D.F .. 2 óe Mah:~ de 2016 

Movimiento: Emisiort Vog"'1cla· tl•~-ol!el<IO<•laoót>llcafaN:a. 

'"'°do: JUM ARMANOO R~ JUAREZ 

AfiantadOl'll .ASERTA. S.A. DE c.v. Gl'\lpo F'111ancltro ASERT:I.. ~"uso de laau=a-:!On QUe le !ue=l\lad• por et~ Fteetal per ex>n<llJClO eje la 
Se::mwia ee Haóenda y~ f>ill>IClO en es iem11>c,.drlcs ArJculos 1·• y3g• de la Ley de ~...U.\Jciones o. Seg..ros yde Fianzas. se ccnst.!11)111iaóo<a. 
Ar.te: OIRECCION DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, 

n z.- ·oa<i~ lNS:!'~OCION ,.t;ñwZt.DO~ l\C&P':.".:"$<PRE~~N".'Z S~'!'i:l\St "''!.é'.S .?ROCE:>il-lIBlTOS nt 
r.JSCUClQt: J'~\'lS10S ::N .LA :.:,-y O:E:>~ :'.}¡; rnS7.!1'SClONSS~E zTA):~s. ?A..~'-. u .L.o<lC'!':'lii>AD,JE ~ 
;'IANZA, 'A"UN ?AAA •• '§'.i:.;-CASG' 4'Í~ 'Ollt fRCCt!l:-ER'..>.-~ZL CO~~ Dt =!:lu:fl5S!;S'¡ :;~11 MOU'lO' DtL Z.'>.GO 
<EY~EJ"l,f~PA'NEE>• 'DEIJ, !HP~RT?< 9i:;'. .~ PO'l..!'.~f';;:p:& F';l'A1".2iA , Rt,QJJE!}I'i;lA~ , 

1 ~ , , h• 
¡v .. - ¿OklÓ'.:> AL Rru~SE: = i'lNI~r;::7c .RE;,;...:rEN S ALJOS "'1' é@r...o ~¡;~ .dót•rAAT~~ ~ ~r.r.. 
!;.,""&CTO& U--::O?l'.LIDT-.:: ·:o&L ?AJO EN FÓ?.MA I~CQ>ro!c;:o:i;..r;: .f¡¡::.· ;;yO¡.Í;Af!I'EN':G;: DEBE¡¡,;; t'LBEAAR ~ 
:ri>NZA R?:SP::,cnv;. •. 'f· ~ 1~ "'" J • 

''I ·., ' h 
\'. - QUE ;,;. E'!JU~tA -,:S'.!AF.A VIJ:c'ciTE D\;RJ!:NTE: ::A Slras'l'AN::TI!ClOll :m 'lODOS :.OS ;u;(;~RSOS J..EGP.l.ES <: 
;o1c1cs QUE S'!: • n;r.:"P0)1Q.!f . y KAS~~ 'OVE: s::: Oic:'t::'ilESOLUCiCÑ :::::Frn=-:1VA ?o~· AUTOR!Ohl> 
COM?ET!:ll';E:. 

-.::¡N bt TS,?!f,f.O• 

PA~ VAJ.JOAA lA~EN'TICf:J'IO DE ESTA PÓLIZA INGRESA A WWW.3sen.t tom.ml< 
C:...A.USVLAS IM!'Oi'lTANTES ~REVERSO OE'ESTA PÓLIZA 

lit• nua• " flj(h ,.u Qlhl!t.b1t O,.UC10MJI de <t.dit'o' 1ü.i !:.;;•¡¡~ ' • l'fXt~ -de 1• IUIM d~~I lo ,~r\ut10. C. t.'01HotMC1<1d 
(011 d •t';h·;ilo lH dt h 1.ty Cf" lnsUt\liUtlln <I• h91HO' '/ º' F'a11.u 1 IJI ArtAAZ:.00'-4 ,oor• '-'U: eq.;lpot y\ ned!o:. tltcubl;cos, 
'r r : IJO 0. io.t tled.ios de a .. :i:1~•:'6'1 t ll RStU!k\6. Oc ! 1 f.UIM 141'(0;.hh itl .. llC)u los llllt.tos l !Ktos tp• ~U .1yu 
1a,u1.c • ls1 ~:o.. OJ!.•~~~u~u J U>O:•li •· ~ "•ht sitotcto:a C- h ~tpuoor °'" e.A• ,.~au. tJ 
~Utu:.< .e.u..Uttu • l'f•u~a a.=i At .. •~bu ,.i. -p >J:A~. ~ 'a. K =-. -. Qrf:. r.~:uo ASCla 
•1111Jw -.10 t....u..& J ••• ~-.":.• -.=auuto:¡~a • i l.I lt..-r.. ~motu.';.ne-:-.u ' " !c:M "::riu , • t:•VU tt .. ~ ... 
•lc-.101\,;.(o- b~• auu ·~ lt ~.u 1011 o. 111t ~r.o CJ~H•l ..i ~\1•1 l'.a rteo tlJ U~ tt col\.!or .. .l~o cien 1u 4-•~•,ne--itt 
(11: ~d.l~c dtt C~!:t.Ui U•,tUO • U: fu1 .. Clcttr01m:• Av1uua<I• . t·~n I• tec;iuciQtl df Otl 'Hlu y t011 H !ir. 0. n~1~h:cet 
t111~ ~. U•='H thcttór..).U pr~vh"'- d• lA lltl~1u.;1,001Ur.. u i.c1111<1a • 11 hu Ur111ce~ otl uUculc '? b)1 t.1 to:.:;o d• c .. ctdQ, 
cene ,.:°'..cl~•"t• "' bl• nd-Hu::.o.:. y v11lf.tn0.:S. i:.4 1' 1ua.u. 14 «ittWO d<!l t:HúUOdti ce- nc.u~ Jút.•< d.i.spotU.11 ,_. lt 
;;it~u U :1.o ru: - . ucr..• :OL-N: )ofU :IQ.I 1N • •"CtQot l~•h • htM- ,.n, .. .,u •ato t i ~.vr··~~..!. 
Ar:.~ AJA PG-~U..Ql ,....JitU.• 

E/R 1-111-MMJ<.VI vi \ LIN EA DE! VALIDACIÓN 
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AS E R TA.., AF.a1tt10o<aASERTA.S.A.deC.V •• 
,,, Grupo Flrron<lero ASERTA. 

RF;;: AAS920731.oT7 
" F 1 ... " ,. e o R ... P~~sur~z~.Pleo 9 

Col. PatQ~s del Pedregal 
México 1<010 D.F. 

• T~léfono: (55) ~7..J90ll 

~zi:oe FIAN~..r - -· '"' 
Lugar y Fecha dt EJ<pediclónt México D.F .. 2 de Marzo de 2016 Moneáa: MXN 
Movimiento: EmlslOn Vigencia; Oe canfo:rmJo•o con ef 1tic.o ao ta C::Ó~il ée 1btt:a~ 

Fi•do: JUAN ARMANDO REYES JUAREZ 

Aflanudora ASERTA. S.A. DE C.V, Grupo rinanciero ASERTA. en uso de ti ll\J1!lfÍZadon QVO ~ O'.Of1?d8 DO< li Goblcmo Feóeral oorCC<l<il<cto C!Ola 
Se::re:ana da Haow>da )' C~ Pllllic::> en los !énrinos O• les ArllQJIOS 11• y 3S' de la u.y de~ dt ~s y O• f""""5. se ocnslralye llad'.>rlr 
Antv: OIRECCION DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO. T AflASCO, 

lJ\ CGHP.~tll 11.FlANZ:>l<X>BA .EXPRES,l'.MEN'l'E' OECLA!IJ>.: 

l. - -QllL :.1' f.!1<NZA SE. Gl'Oi!G!t :::N :.os 'ltl\1-(lllOS D!: &S'l'E .col>"'l'AA:'C 'l. OE: !A L::~ DE 
SERV!C.lCS RE!..?,ClONl\OOs··~gN, :z.AS ~ISl'.AS, .:>t:L ESTAD:> DE"., TF.p;;>.Seo· :il' VlGOI\, X ~o R&G'"....1->Gm".R; 
GAAAN1.lZJiR ,E:L tUMPX.ll1j"¡EKTf ·o&iJ) CON.TMTO, C_ITl(OO CON ~'.!\El'\7'0RJ:Dffi)1'!!. ';.!~~· , ,.11 'Íil· :1)1? 

......._ ' 1\ • " ¡•J,'•1t~~.;;,"1~~' "" • , ~t~ ,\\•: , .iº:.j.l¡.1t• !} 1.'~~1,]'1A ~ ~°lJlír i.Vf:. 'f~f_. .. ,:-ifGJi., 
-: : • - QllE t:N 'Ol\SO DE oos<sET. l1RGRR0G1\.tl0 EL ?lll\ZO ESTABLSPIOO• ..P.W Ll\ TERMINl>.ClO~ DE 'I;J\'s 

1l ttlE sr. R&r. ;:Ri: Ll\ EJ')>.l'ZA o .::A:STA. ES?ElAA~ LI\ V!G:::NCU\ DE ~:cllJI :lfu"Zl\ out::l\R.ll 

•

vl<.P>TICAH::NTO:. CONCORDl\l<CU. ;:.L TIEJo:?O Qt;:;; OCRi: :...;, l?RÓRR<NiA • 

. ~ OUE PA!UVSE!\ Cl\N°éELkJll\ Li\ FIANZA, Stl'Ji REQUlS ITO rNOISP°E:NSl\BLE: !,~CONFORMIDAD E~?RESA 
~u!~~l~s~~TO;::~ ~EL~~NT~~E~~O";.ASLA-Oa~~:~~~s c.~~!~;~ e~~~: 1:L CONTRAT~~.,,~~ 

- . ....., ... 
PAAA VAUOA8 \A A\JT'"cl\'TICIOAD CE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.e•cna.com.rro; 
CtAUSUl.AS MPORTANTES AL P.EVERSO OE ESTA POUZA 
fb~ hUl...l u ,..h p-tta 94;a11-H •1 ~:4Cl0ftltf: ., ::r~ac- • .._ U • lllft u ltr'U ., · • ~ ~-• : . c..-.;ra.n? ,. c .. CMau.H: 
Hl t l H!! t41• ; 1t .. u 1.er "" :Mtf":':ldecifc• .. 1c, ... n.1 y de fUMd l.&...,...~ ..... "°º ,nµ ~·X• f >t'.11C-I 1h cttOl\&COJ 
, tl ~· "-' i H NUO• ~· \01"'!t.Wturic.n tti 1111 u;..icl~n. et h !ltl,. 11.,1tOCttJ• -~\l:Hi .c.. bh"<ll •!et:le! qM h• l•tf'• 
~':b:qn • h• UH\IM.I\~º~ ;oo••pcird~ i:r.feo• f ur,c.114n ol o!.i•c: ••i.,t p(Cbttora iton ~• "*pue¡on ._de u~a " tlUa1 1! 
't11 ~c.h::.•JÍO 11tl'l lUt1lt flll:S:tco~eo•.• s -.: ::or.nnti1U1eito PH• q1,o, ll!tll.Nl/\OOAA A$UTA. s . .t. !)[, L'f. 1 ;!WP~ r:lllJ>'Clt*-0 '-SCAt/\, 
mtu :.u h.al'IUt 1 lo~ O:X:IM!ll..ot r1::Gi!i:.atort ct • $U: ta11:.1 Hdi UJ:i":.•ftt"ll• m fon.- ucrH1 r • · ft•\'lr 11• .V.os. 
ur.:~:01nr!)1 l.t.\.t Htn:• ti 11 1-v1u.i6t df an cl•:-ttit~ JU1Ju.J •· c.uiJ t-4' siO(l •-J~-<oo~ « c11ni.otU~:! :011<'lH 11-l.-tpouc:iqnu 
-.: <tcli• 1e. (4'11ff'CU ~•pecte • h ~u-s;-. Dc.:tttA&<• l;qo.¡a~ '-" h . :.,t1:w .. UC.t .,1-hU r ~ L. ! b Ot t.t!Ul iH:t: 
t"".ia h batolf ll•nt0...1c1 p:o·"'lt:iot Oe- i;,;. ;sµJit.ta...il'-4 te •-:ou04 lb 1H tittiaJ.116f Otl u~!Cll!c. lC roa d41 i:idl9C1 ._ C.....r<~C'. 
C-010 ptOOeiN•11t• llt l d.n.tittoc1011 l .... ,.uetdóio ~· t. s,;:p,a, \t. 01>"11dOe ~·~ <•nlhc:•dc: " •i.t.~~OIS-ltt Ó1j!Gll.ll,, ·~ !• 
p•9tt-.• cJt l~ltfl'llt <l'lflo .•.•trU+C.l1n,11lf, p~u t\ld~i lv• dcct.01 h91\u, f01"411 puu_ ck ena ¡iH.1.~• d 1ptA11 :"M Cibt.tiflVJtW) 
N-LlCllJlJ: ti l.>. 101.n>. L-t fJ~l-'" '-
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IA KZAOORA 

Afianzadora ASERTA. S.A. de C.V., 
Grupo Financ:ieroASERTA. 
RFC:fAS9207314l7 
Perr.9ñco Sur 482v, Pise 9 
Ce!. PaJ<¡ues Oet Pedreglll 
ll>éx!::o 14010 D.F. 

• 

/ •lefono: (SS) 5':47·3900 

}.-..1 ....... ~'lt""'· ..... ~~~~~~ 
.;:.....,E ..... ~~!t!i~--- ~~l?~~~~,,;,;.,.;~. 
Logar y Fecha do Expedición: Méxleo D.F., 2 ~~Mano de 20\tl Moneda: MXN / 
Movimlel\\o: Emls!On Vlge,ncla: Ci•.confotmldocí con 011~xto de la poffza d,.,r.anr.;. 
Fladó: JUAN ARMANDO REYES JUAREZ 

Afianzadora ~ERTA, S.A. DE c.v., Grupo financiero ASERTA, en uso <Je la auto'rilaoOn que le fue oiorgada por el Gobierno Federal por condu"S' de la 
Secretarla de Haáende y Crédito Pl1ll1'o:> en los términos de los Arti<:lJlos 11' y 36' lle la le( d.e Instituciones de Seguros y de Fiani:as, se C0<1Slituye fiadora: 
Ante: DIRECCION DE FINANÍAS DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO. TABAScO. 

SüS.firoYEt-:~ 'LA -.!>~ENl'.~ 
i:ir.asl!2l> T-.El'ZR ~ ó:f.>11 ·11-1{;EN.c 
Ll\'TREC.J>.-fe;c::¡croÑ. · 

~ _ .... 

?ARA VA~IOAR lA AUTENTICIDAD CE ESTA ?ÓUZA INGRESA A ~.ww.ase<ta.com.¡nx 
CLAUSUlAS IMPORTANTES Al REVERSO DE ESTA PÓi.IZA ' 

l:J':::. !a~a u lllll• ptO 01011-.uu ~u:l:.L'*"~ de c:r~:.'lc nr. n•.td~ tl tt.11tc ~ h O:U"6 '19• lo tor;.t:-.:.:.c. t>t cor.:o:~oao 
c:m d •!t'lC'11l1 2!.t dp, Ll ky ;, Jr11tit1.1Ci0Mi CI' ~~11!-o:: r óe ti•:"nu U. .-rJA.-.~ pooc& 11):11 !12i:lpo1 '/ miiol tltct.t6nicoc, 
~· el 'Jso i;lt lot ntdiot Ot ldtnttticec!tir. r:r._.n::s~l;cddri ~t l• :tren t'ol':,oV":•fi ptO()Jci:t lu a.h :s-.o_s :r~ct.w qt.'t ln -1tye:• 
oto:9f!I • lee :lot'oltlt.r.toa c:one.!p;i!'l:l;t:it•• :y o.t11~b "l ru•11c vdo: Fnbuoci? - Con h tapt.i:i>Sr. tst ~n• pU!t«, d 

::~~!:.:;;;i~1::~!!1'r··1,:x,::::.~:~~;, ·~b:;it:.ntt!~~~r.t: p::· f~::.Ar~:~~~:~~!~!~ .• bs~¿,!r. ;;;;;te:"~~. r!~~!::~. "!::;:; 
~!.ttut."'li<:n. lfU n•nU u h irpiea10-n at ur. dKu:ul'l\o d.igJ,µl ttl CIJ• l; bJ •~~o e11it1<10 dt :onítuli..,ú<i cor.: ~oi; clil!Y,1$~do11u 
d•) cOdi~o '-• Ccm.rd• na1m:to • h t:'.:cn t~ec::ó11.=.~ A.varii•dt . c::o11 h •C4PUt!.i\n de ul' pDHu f : Q.'I el H,.n <lo t-$u))ltur 
l!\11! lf fhnit fltcl.lOl'li<t pc'ovie~e ~ u. 1.f:Hf.~D.. •u H\it:6t ti':'! lo• +..••lf.l.,1101 dd on-~t\l lei ~e l>U j~l C~J.Ot- C1! Ctmt.tdo, 
cor.o rxonc!h1l•111.o d• .i111t~tU..tc;1:ióA y \'t~io•c:~. d!._ J• 1:1!..bl, l• l'blttic'lOr. itl ort1 huoo ~~ fttetl':lc~1~d iücpe:iibl t 111 h 
~~in• ~· Jrt.uut """"·in(~O.:co..u, ?•n toti')S loti d•cio¡- l•11•lot~ ro:l'll F•!'tt d~ :.st~ p3lht tl .:i:ell'3: "l!IQ..~1J'o'ltWI 
11.nJw¡z /. ~ 1(1:.a.r. "' n~·. 

EIR 1,111 .. ;:MX\11 

• 

V.\ 
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• 

o 
001\.'\ALCAlOO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO 
DIRECCIÓN. DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

PLAZA JUAREZ S/N, GOL CENTROj ·COMALCALC01 TABASCO . 
TEI,.. 933-114-00-00 

CONTRA TO No: MCO/DOOTSM/R33/003/16/003 
OBRA: OP003.· AMPLIACION DE LA RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION (ENTRADA LOS 
NARANJITOS Y ENTRADA LA DEPORTIVA, R.A. MIGUEL HIDALGO 1 RA. SECCION). 
LOCALIDAD: R'A. MIGUEL HIDALGO 1 RA. SECCION,, COMALCALCO, TABASCO. 

• 1 o 
MODALIDAD DE EJECUCIÓN: i CT CONTRATO 

,,,, ___ ,, .. ,,. • .,, ......... ,, .. , ..... ____ ··················- ·- ·-···-·-·-· ......................... - ............. ;.............. ¡_ ........................ :. __ ,,, ....... ........................... , .... _ ,_,,,, .................................. .._ ... ______ ,_ •• _ ..... _ ..... ~·· -··· 

.. _P_R_O_YECTO_N_o_.: __ ._ .... -....................... - ... _ ... _ .................... - ............ _._ j OPOO~. ___ _ . ,, ................................. -----· .. --........................ .. 
. SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE RAM033.- Flll FONDO DE 

APORTAGIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNiCIPAL; 
ORIGEN DE LOS RECURSOS: ~T~R~~~ i~s~L~tg~~l~~~l~RgET~~~lé~;~~~~~~:~()~· 

..................... __ ._ ..... -.................................... ___ .............. _ __ ___ FE-º1::1_~ .... .Q?.:.Q~.fÉ.ª-.!3.sJ~_QJ?.E 201§:..__ . .. ..... . ,,,_,, __ 
CLAVE PROGRAMA.TICA: 31111MU08-K0.04-006-2-2'-1-00 

UNIDAD RESPONSABLE: 
DIRECCION DE ÓBRAS, ORDENAMIENTO TERIR.ITORIAL Y 
SERVICIOS MUNICIPALES 

..... ____ .......................................... ......................... __ .. ___ _ 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: ,- ELECTRIFICACION ·-·- ........... _....,_ ... , .... _ ..................................... . ................................... ··················-

ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: TRUCCION, MANTENJMIENTO Y REHABlLITACION 
........... ___ ,_ ......... ,_,_ .... ............................. --....... ___ _ 

FINALIDAD: 
.............. , .. , ; ....... ---.. - ........................................... ..... .-.. ----·-·-·-·---

FUNCION: 
·--- .................. - ......... .. ..... - .- · ....... --.. - · 

SÜBFUNCION: 

SUBSUBFUNCION: 

IMPORTE AUTORIZADO: 
...... - .................... -.......... , __ ., .. .,,..... ---- ······-··--··- ······················-··········-·---
TIPO DE RECURSOS: ...... -......... ---·······················..- · := - ~---·--- -, 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES EF.ts@'rUS!TAMIENTO E 
'- - - - ... - ................... , .... , .............. , .................. , ........ _ 

MODALIDAD: 

AcoiooorsM1R331003116 ...... C.ülVIALCA[CCf ·-.. -·- ·---.......... ,J ........ ----

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN No.: 

CONTRATO No.: ! MCO/DOOTSM/R33/003/16/003 ................ ___ --- -· -t 02 oE-MARzo oEL2o .. 16-·-- .... -........... r ··--·--FisM .. 20·16·· - · 
FECHA DE CONTRATO: 

... .......... . ·-·- ··--·to?oar=·A"M"P"üA"ci'oÑ .... BE ... ~R:E:D"''ECEcl'RicA EÑ ...... rViE-oit\···:;;·a'.<\::iA 
ENSJQN (ENTRAOA LOS NARANJITOS Y ENTRADA LA DEPORTIVA, 
A Ml§.l,J..EL 1::Jl(:}_A.1,,_(3b 1 RA. S1ªfg,19f.iL. ......................................... . . ..................... .. 

OBRA: 

LOCALIDAD: IGlJEL HIDALGO 1RA. SECCION, COMALCALCO, TABASCO. 

,976.70 (UN MILLON DOSCIENTOS QUINCE MIL 
CIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 70/100 M.N.) IMPORTE CONTRATADO: 

·--- .............................................. - .. -............ ... ,,-- .............................. , .. , 

ANTICIPO: 
$364;79,3.01 (TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
SETECl_ENTOSNOVENTA Y TRE.S PESOS 01/100 M.N . 

.............. ,_ ._ ,, ,,, ........... ~ ..................... _,_ ....... ·----l 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 24 VEINTICUATRO OLAS NATURALES ·----·- .................. ___ ,_ ................... ................................................ ,, .. , .............. ,, .... _ .. , .. , ...... ,, .. , .... _,_--r.·· ........... , .... , .... , .... , ............... _ _ ._ ......................................... _ _ ,_,_ .............. ....................... - ....... .. 
~!:~_HA DEl~I~~?~-- .............................. , ____ ............... _ l 05 DE MABZO 15JEL ·~.?.~6. ••--...... . 

FECHADE TERMINACIÓN: 28 DE MARZO DEL 2016 

CONTRATISTA: JUAN ARMANDO REYES JUAREZ 
·---............. ,_ ..... , .. -.......... , , __ .. , .... , ........ , .... _ .. ___ , ............................................ _ ,_,_, ................................................... , _____ .. , __ .. ,_ .. __ 

DOMICILIO FISCAL: ARRETERA ESTATAL Cl:.JNDUACAN A LA TRINIDAD KM 7 S/N 
... .......... ,_,_,,_,,, ·············----·········--- ....................................... , _ , .. .. ,,,_,,,,, ............ _ ,,,,,_,,,_ 

·-----.. - ..... ................ -....... ........... - .. , ......... ---· 
APODERADO LEGAUGENERAL: 
~ .............. - ...... ................. -........ -.... ., .... _, ... , .. ,,, .. , 
REG. FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 

REGISTRO !.M.S.S.: M591~597.104 
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• 

• 

C·~ 
COMAlCALCO 
;¡H .,.•.¡Molt_}'. "Q 1)""'t 11 _-;,. '-"" 

W o "'\3 1• 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO 
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

PLAZA JUAREZ SIN, COL CENTRO, COMALCALCO, TABASCO. 
TEL. 933-114-00..00 

CONTRA TO No: MCO/DOOTSM/R33/003/16/003 
OBRA: OP003.- AMPLIACION DE LA RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION (ENTRADA LOS 
NARANJITOS Y ENTRADA LA DEPORTIVA, RA. MIGUEL HIDALGO 1RA. SECCION). 
LOCALIDAD: RA. MIGUEL HIDALGO 1RA. SECCION, COMALCALCO, TABASCO. 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DEIERMINADO QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, QUE EN EL SUCESIVO SE 
DENOMINARÁ "El AYUNTAMIENTO" REPRESENTADO POR LILIA LOPEZ SANDOVAL1 REGIDORA Y 
SÍNDICO DE HACIENDA Y POR OTRA PARTE JUAN ARMANDO REYES JUAREZ, EN SU CARÁCTER DE 
PERSONA FÍSICA, TAL Y COMO LO ACREDITA MEDIANTE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTES CON No. DE FOLIO RF201241623457 DE FECHA 10 01;..0CTUBRE 6E 2012;.. Q~E' 
EN ADELANTE SE DENOMINARÁ EL "CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CO á L{\~(llfatillfMt~Tu O 

COMALCALCO 

DECLARA C IONES OP ERADO 
1.- EL AYUNTAMIENTO DECLARA: FISM 2016 

1.1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 115. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del EstadQ de Tabasco 1, 2, 19, 29 fracción 11, 65·fracción VI , 124 
y 125 ge la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, goza de personalidad jurídica para todo los 
efectos legales, por lo que se encuentra plenamente facultado para celebrar el presente contrato . 

1.2. Que el municipio de Comalcalco se encuentra gobernado por un Ayuntamiento, electo mediante sufragio 
universal , libre, secreto y directo, y quienes entraron en funciones el día uno de enero del 2016 y que duraran en 
su cargo durante tres años. 

1.3. Que en términos del Artículo 36 Fracciones 1 y 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, la representación legal para suscribir el presente contrato recae en LILIA LOPEZ SANDOVAL, 
PRIMER SÍNDICO DE HACIENDA, del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco. 

1.4. Que en términos de los Artículos 30, 32 y 48 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la 
Misma del Estado de Tabasco "EL MUNICIPIO" con el objeto de proporcionar de manera eficiente los Servicios 
Públicos a su cargo y en pleno ejercicio de sus atribuciones tiene a bien eelebrar el presente contr~to. 

1.5, Que el presente contrato se adjudicó a "El CONTRATISTA" JUAN ARMANDO REYES JUAREZ, para 
llevar a cabo los trabajos de obra pública con la inversión aut0rizada que se describe en la declaración del punto 
1.6. de acuer,do con las condiciones que sé marcaron al "CONTRATISTA" para la ejecución de la obra: OP003.~ 
AMPLIACION DE LA RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION (ENTRADA LOS NARANJITOS Y 
ENTRADA LA DEPORTIVA, RA. MIGUEL HIDALGO 1RA. SECCION), RA. MIGUEL HIDALGO 1RA. 
SECCION, COMALCALCO, TABASCO. 

1.6. El compromiso derivado del presente contrato será cubierto con fondos: DE RECURSOS DE SUFICIENCIA 
PRESUPUESTAL DE RAM033.- Flll FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

1 

MUNICIPAL para el ejercicio fiscal 2016. 000011 
1.7. Que la autorización del presupuesto par-a cubrir el compromiso derivaeo del contrato y sus anexos fueron 
aprobados mediante RECURSOS AUTORIZADOS EN El ACTA NUMERO TRES CORRESPONDIENTE A LA 
PRIMERA SESION ORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA CON FECHA 02 DE FEBRERO DE 2016 

• 1.8. Que el procedimiento conforme el cual se llevó a cabo la adjudicación del contrato fue el de INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 3 0 FRACCIÓN 11 Y 46 DE 
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MIS AS L ESTADO DE 
TABASCO. 
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CON\AlCAl CO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO 
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

PLAZA JUAREZ S/N, COL. CENTRO, COMALCALCO, TABASCO. 

.:.~1·1..,¡.¡-.:.p.1 .... l(> V .. '-~~..._u .. ---h..•~.JL 
;-!:~/~ ':~ I ~ 

TEL. 933-114-00-00 

CONTRA TO No: MCO/DOOTSM/R33/003/16/003 
OBRA: OP003.- AMPLIACION DE LA RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION (ENTRADA LOS 
NARANJITOS· Y ENTRADA LA DEPORTIVA, RA. MIGUEL HIDALGO 1RA. SECCION). 
LOCALIDAD: RA. MIGUEL HIDALGO 1 RA. SECCION, COMALCALCO, TABASCO. 

11.- EL CONTRATISTA DECLARA: 

11.1.- Ser una PERSONA FÍSICA, TAL Y COMO LO ACREDITA MEDIANTE LA INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE CON No. DE FOLIO RF201241623457 DE FECHA 10 DE 
OCTUBRE DE 2012, Que teniendo actividad empresarial, acredita la existencia con los siguientes rf3gístf0ó 

REG. FED. DE CAUSANTES: REJJ721010105 o 12 
REG. 1.M.S.S: M5912597104 

11.2.- Que cuenta con capacidad jurídica, técnica y financiera para Gontratar y obligarse a la ejecución de los 
trabajos objetos de este contrato y cuenta además con la tecnología, organización y mano de obra especializada 
para ello. 

11.3.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de los trabajos a realizar y conoce la naturaleza de los servicios 
objeto de este contrato, por lo que a considerado todos los factores que intervendrán en la ejecución de las 
obras. 

11.4.- Que conoce plenamente el contenido de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
del Estado de Tabasco, y su reglamento y demás disposiciones administrativas expedidas en esta materia, así 
como las normas de construcción vigentes en el estado de tabasco, que regulan la ejecución de los trabajos y los 
servicios que aquí se detallan, asi como los proyectos y las especificaciones, el programa de ejecución, el 
presupuesto y demás documentos en que se consignan los precios unitarios y volúmenes aproximados de obra 
del catálogo de conceptos que se anexa al presente contrato, debidamente firmado por las partes, teniéndose 
aquí por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

11.5.- No encontrándose en alguno de los supuestos que establece el artículo 54 de la Ley de Obras Públlcas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. ----------·---~~ 

. A YUNT .A.MIENTO DE 
11.6.· Que señala como domicilio legal para oír o recibir cualquier e.ita y notificacionls o c~m<JlJ.~~ll!@f'~nada 
con el presente contrato el ubicado en CARRETERA ESTATAL CUNDUACAN A LA TRINIDAD KM 7 ~N, 

CUNDUACAN, TABASCO. o p ERAD u 
111.- DECLARAN AMBAS PARTES: FISM 2016 

111.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, y su Reglamento y demás disposiciones legales que rigen 
la contratación, la ejecución y cumplimiento d.el presente contrato. 

111.11.- Convienen en considerar como anexos al presente contrato, los que se pacten en el futuro de acuerdo con 
las estipulaciones del mismo. 

Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan, por lo que expuesto lo anterior, se sujetan a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

000012 PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO . 

" EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de la obra OP003.-AMPLIACION DE 
LA RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION (ENTRADA LOS NARANJITOS ÉNTRADA LA 
DEPORTIVA, RA. MIGUEL HIDALGO 1RA. SECCION), EN LA RA. MIGUEL HI ' 1RA. SECCION, 
COMALCALCO, TABASCO. 

Página 3 
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COMALCALCO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO 
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

PLAZA JUAREZ S/N, COL CENTRO, COMALCAl.CO, TABASCO . 

.-!'1..l'"""f.ftf("'l'l'V ... '' t .... .-
TEL. 933-114-00-00 

;:o e 11 

CONTRA TO No: MCO/DOOTSM/R33/003/16/003 
OBRA OP003.· AMPLIACION DE LA RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION (ENTRADA LOS 
NARANJrTOS Y ENTRADA LA DEPORTIVA, RA. MIGUEL HIDALGO 1RA SECCION). 
LOCALIDAD: RA. MIGUEL HIDALGO 1RA SECCION, COMALCALCO, TABASCO. 

De acuerdo a lo establecido en el Art. 49 fracción XII de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas del Estado de Tabasco. 

SEGUNDA.· IMPORTE DE LA OBRA. 
' . 000013 

De acuerdo a lo establecido en el Art. 49 fracción 111 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas del Estado de Tabasco, el importe total de las obras objeto del presente contrato es la cantidad de: 
$1,215,976.70 (UN MILLON DOSCIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 70/100 
M.N.) l.V.A. INCLUIDO. Esta cantidad solo podrá ser rebasada previo convenio adicional y por escrito entre las 
partes de acuerdo a lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco, por lo que si, " EL CONTRATISTA", realiza trabajos por mayor valor del 
indicado, sin el consentimiento de " EL AYUNTAMIENTO", independientemente de la responsabilidad en que 
incurra por la ejeoución de los trabajos excedentes, no tendrá derechos a reclamar pago alguno para ello. 

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN. 

" EL CONTRATISTA" , se obliga a realizar los trabajos objeto de este contrato er} .4~Ai~6Mi{~001 
CUATRO DIAS NATURALES) con fecha de inicio el día 05 DE MARZO DEL 2016 y fectei(5}TVJtA~A.ct~<31 dfa 
28 DE MARZO DEL 2016 (Art. 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Rela ionados con ·ras M ismas del 
Estado de Tabasco). Q p E R A D Q 
CUARTA.- PROGRAMA FISM 2016 

Las obras deberán ser ejecutadas de acuerdo con el programa de trabajo que " EL CONTRATISTA" presenta, el 
cual aprobará " EL AYUNTAMIENTO" si lo encuentra satisfactorio. En caso contrario, " EL AYUNTAMIENTO" 
tendrá derecho a modificarlo. El programa aprobado por el " EL AYUNTAMIENTO" se considerará incorporado al 
presente contrato y firmado por las partes. sera que rija en lodo el proceso de la ejecución de la obra. " EL 
CONTRATISTA" dentro de los diez días naturales siguientes a la emisión del fallo, previo a la firma del contrato, 
deberá entregar el programa de ejecución detallado y definitivo de los trabajos que considere todos y cada uno 
de los conceptos que integran la propuesta, utilizando diagramas de barras, el cual será firmado de mutuo 
acuerdo con el " EL AYUNTAMIENTO" yformará parte del Expediente Unitario. 

Si en el desarrollo de los trabajos se presentan circunstancias por las cuales " EL AYUNTAMIENTO'' estimara 
necesario modificar el programa a que se refiere esta cláusula o "EL CONTRATISTA" se viere obligado a 
solicitar variación a dicho programa por causas no imputables a él, debidamente justificadas, " EL 
AYUNTAMIENTO", establecerá la reforma que juzgue pertinente y hará del conocimiento del "EL 
CONTRATISTA", las modificaciones que apruebe, y este último a su vez quedará obligado a aceptarlas. 

Estas modificaciones, o en su caso el nuevo programa que se formule, se considera incorporado a este contrato. 
por lo tanto obligatorio para las partes. 
" EL AYUNTAMIENTO", verificará que "EL CONTRATISTA'' esté ejecutando las obras objeto de este contrato 
de acuerdo con el programa y montos mensuales de obras aprobadas. Asimismo, comparará mensualmente el 
importe de los trabajos ejecutados con el que debieron realizarse en los términos de dicho programa, en la 
inteligencia de que al efectuarse la comparación, la obra mal ejecutada se tendrá por no realizada, aplicándose 
las sanciones correspondientes en la CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. O O O O 13 
La falta de cumplimiento al programa de trabajo por parte de "EL CONT 
AYUNTAMIENTO" , para aplicar según el caso, las estipu laciones contenidas 

~ 
TI A", faculta a ''EL 

CLÁUSULA DÉCIMA 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO 
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

PLAZA JUAREZ SIN, COL. CENTRO, COMALCALCO, TABASCO. 

~u""'~t,.. .... :e:. ~;_""'lif f~~'4L 
:n~d. :·l t.l 

CONTRA TO No: MCO/DOOTSM/R33/003/16/003 

TEL. 933·114-00·00 

' 000014 
OBRA: OP003.- AMPLIACION DE LA RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION (ENTRADA LOS 
NARANJITOS Y ENTRADA LA DEPORTIVA, RA. MIGUEL HIDALGO 1RA. SECCION). 
LOCALIDAD: RA. MIGUEL HIDALGO 1RA. SECCION, COMALCALCO, TABASCO. 

OCTAVA de las sancibnes por incumplJmiento del programa, o lo estipulado en la CLÁUSULA DÉCIMO 
NOVENA, que habla de las causas de rescisión del presente contrato. 

QUINTA.· PLANOS Y ESPECIFICACIONES. 

"EL CONTRATISTA"1 se obliga a realizar las obréis objeto de' este c9ntrato, de conforrnidad con lo establecido en 
la Ley de Obras Públicas .y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, y su reglamento, y 
sujetarse a las especificaciones especiales. a los planos del proyecto, catalogo de conceptos que se detallan 
anexos a este contrato y forrnan parte del mismo. 
El contrato, sus anexos y la bitácora de los trabajos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus 
der~chos y obligaciones, (Art 49 párrafo 11 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco). 

SEXTA.- TRABAJOS ORDINARIOS. 

Los trabajos objet0 de este contrato. cornpréndidos, se pagarán a base de precios unitarios, como lo establece el 
artfculo 48 fracción 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicio,s Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco. Dichos preolos unitarios, incluyen la remuneración o pago total que d'ebe cubrirse a ''EL 
CONTRATISTA" por todos les gastos directos e indirectos que origine la obra, la utilidad y el costo de las 
obligaciones estipulada en este contrato a cargo del propio "CONTRATISTA". 

Los precios unitarios son rígidos y solo podrán ser modifi,cad·os en los términos del artículo 76 del reglamento de 
la ley y bajo las condiciones previstas en este contrato, 

----~ 
En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilida-a:g<;>f 11~ ej~qlJ~ió~ef©i®lé 
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "EL CONTruA.TIST~1~P!f ooarte, 
"EL AYUNTAMIENTO" podrá supervisar que las obras se realicen de fomia efi~M~h'c'oroe a sus 

necesidades. Q p ERA O Q 
SEPTIMA.-CANTIDADES ADICIONALES Y CONCEPTOS NO PREVISTOS FISM 2016 

Si durante la vigencia del contrato, el Contr.atista se percata de la necesidad de ejec can 1dádes adicionales o 
conceptos M previstas en el c;;atálogo original del contrato, déberá notificarlo por escrito a la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, para que ésta resuelva lo conducente; el Contratista sólo podrá 
ef ecutarlos una vez que cuente con la autorización por escrito o en la bitácora, por parte de la residencia dé obra, 
salvo que se trate de situadones de emergencia en las que no se.a posible esperar su autorización , 

Tratándose de cantidades adlcionales, éstas se pagarán a los precios unitarios pactados óriginalmerite; 
tratándose de los conceptos no previstos en el catálogo de conceptos del contrato, sus precios unrtarios d'eberán 
ser conciliados y autorizados, previos a su realización y se procederá ál pago correspondiente. Se ctéberán 
aplicar a estos precios. los porcentajes de indirectos, costo por financiamfenlo y de utilidao convenidos en el 
contrato, 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales deberá ase9urarse de contar con los 
recursos disponibles y suficientes dentro de su presupuesto autorizado, Por su parte, el Contratista ampliará la 
garantfa otor-gada para el cumpllrnlento del contrato en la misma proporción sobre el monto ·cteJ convenio. 
Siguiendo el siguiente procedimiento: ·, O l)·R814 

a).- S1 existen conceptos y precios unitarios estipulados. en el contrato que sean a , es- a los tra~aJos 
que s,e traen, "EL AYUNTAMIENTO" estará facultado para ordenar a "EL CONTRATIS su,ejecuc1ón, y este 
se obliga a realizarlos confqrme a dichos preciqs realizando el convenio espectiv rde con el ait. 79 del 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO 
DIRECCIÓN DE OBRAS, óRDENAMIENTO TERRITORl·AL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

PLAZA JUAREZ S/N, COL. CENTRO, COMA_LCALCO, TABASCO. 
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CONTRA TO No: MCO/DOOTSM/R33/003/16/003 

TEL. 933•114-00-00 

OBRA: OP003.· AMPLIACION DE LA RED ELECTRICA EN MEDJA Y BAJA TENSION (ENTRADA LOS 
NARANJITOS y ENTR.ADA L.A DEPORTIVA, RA. MIGUEL HIDALGO 1RA. secc·10N). 
LOCALIDAD: RA. MIGUEL HIDALGO 1RA. SECCION, COMALCALCO, TABASCO. 

reglamento de la ley. Cuando se realicen conceptos de trabajo el amparo de convenios en monto o plazo, dichos 
conceptos se deberán considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados, de~é~cwse 
formular estimaciones específicas, a efectos de ·tener un control y seguimiento adecuado. ·~rttt t'.tlJ<@IJ. 5 
reglamento de la ley). 

b).· Si durante la vigencia del contrato surge la necesidad cie. ejecutar trabajos por conceptas no previstos 
e.n el catálogo original del contrato, " EL CONTRATISTA" dentro de los die:? días natural·es siguientes a que se 
ordene su ejecución, debe~á presentar los análisis de preciqs correspondientes con la documentación que los 
soporte y apoyos necesarios para su revisión; su conciliación y autorización deberá re.altzarse durante los 
siguientés qLJince. dfas naturales a su presentación y se sujetará a lo dispuesto ~n el artículo 76 del reglamento 
de la ley. 

e).· Si no fuere posible determinar los nuevos precios unltar.ios en la forma establecida en el inciso 
anterior, "EL CONTRATISTA" a requerimiento de '" EL AYUNTAMIENTO" y dentro del plazo que esta señale, 
someterá a consideración los nuevos preeios unitarios, acompañados de sus respeetivos análisis, en la 
inteligencia de que, para la fijación de estos predos deberá aplicar el mismo criterio que se hubiere seguido para 
la detérrnfnación de los precios·unitarios establecidos en este contrato. 

Si ambcis partes llegaran a un acuerdo respecto a les precios unitarios a qwe· s.e.refiere_eLp.árrafGLanterJor:,,"'.'EL 
~ONTRATISTA" s~ .obli~a a ejecutar los_ trabajos extraor9inarios conforme a: e~t0h.Pf.flf~~1HrJ~rfq§, ~- \ e 
Junto con sus espec1f1cac1ones correspond ientes, quedaran in-corporadbs en co enio ~q.i;¡fi1irR1f'l~0&,5\a~Cido n 
el artíctJlo 6'2 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionad.os con las Mis · as d~ l!~H!Ct6""~é'ra~asco, p ra 

todos sus efectos. Q p E R A Q Q 
OCTAVA.- ANTICIPOS 

FISM 2016 

Para la iniciación de los trabajos, La Dirección de Finanzas del Ayuntamiento de COMALCALCO otorgará a "EL 
CONTRATISTA" un anticipo del 30% (TREINTA POR CIENTO) del monto del precio pactado en la Cláusula 
Segunda de es:te contrató. El cual asciende a la cantidad de $3.64, 793.01 (TRESCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 01/100 M.N.) IVA INCLUIDO. 

El import~ del anticipo concedido será puesto q disposición del contratista con antelación a la fecha pactada para 
el inicio <Je lqs trabajos •. mismo que será amortizado de conforrnidad con lo dispuesto en el reglamento respectivo 
de esta ley. El atraso en la entrega del anticipo será motivo para diferir eli igual plazo el programa d~ ejecución 
pactado. Cuando el contratista no entregue la garantía de anticipo dentro del plazo señalado en el Artículo 51 oe 
esta Ley, no procederá el diferímiento y, p.or lo tanto deberá iniciar los trabajos en la fecha estabJecída 
qriginalmente Artículo 53 fracción l. 

Cuando el contratista incurra en lo previsto por el Artículo 53 Fracción 1, de la Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, en el caso concreto de que no presente la FJANZA DE 
ANTICIPO eh los tiempos previstos en la ley, él contratista y el Ayuntamiento previa entrega de la FIANZA DE 
CUMPLIMIENTO en los tiempos que senala la ley, podrán formalizar el contrato correspondiE:mte e iniciar los 
trabajos en la f.echa pactada y sin diferir el plazo de ejecución, en el entendido de que tan luego se entregue la 
fianza de anticipo, la Dirección de Obras, Ordenamiento territbrTal y Servicios Municipale.s, iniciará -el trámite ante 
La Dirección de Finanzas del Ayuntamiento de COMALCALCO para posteriormente ponerlo a disposieión del 

contratistá.. O O·O D 15 

Para la amortización del anticipo en el supuesto de que se_a rescindido .el contrato, el s 
reintegrará a La Dirección de Finanzas oel Ayuntamientb de COMALCALCO, en un plazo 
naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada al éontratista la 

o pü'r amortizar se 
r'hayor de diez días. 

minadón de dar por 
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AYUNTAMIENTO CONSTlTUCIONAL DE C.OMALCALCÓ, TABASCO 
DIRECCIÓN GE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y.SERVlC10$ MUNICIPALES 

PLAZA JUAR.EZ S/N, COL. CENTRO, COMALCALCO, TABASCO. 
. TEL. g33~ 114-00·00 

,,:.:r;~"1M~'\t-t~fp (\,:..s ,:ml..i!.l~"".At. 
~lll• ,,¡,, 

CONTRATO No: MCO/DOOTSM/R33/003/16/003 . 
OBRA: OPOOJ •• AMPLIACION DE LA RED ELECTRJCA EN MEDIA Y BAJA TENSIQN (ENTRADA LOS 
NARANJITOS Y ENTRADA LA DEPORTIVA, RA. MIGUEL HIDALGO 1RA. ·SECCION). 
LOCALlóAQ: RA. MIGUELHIDALGO 1'RA. SECClóN, COMALCALCO., TABASCO. 

rescind~do el contrato y que, en su caso, se hayan agotado por el contrc::;tistas las instancias de inetl.r/968~~ f). 
acto senalado. U U .L 

Para la cancelación de esta fianza debe de haber conformidad por parte de La Dirección de Finanzas del 
Ayuntamiento de COMALCALCO, previa autorización por escrito de la Dirección de Obra.s, Ordenamiento 
TEtrritoríal y Servicios Municipales, del mµniclpio de Comalcalco, Tabasco, la institución afianzaclora procederá a 
su cancelación previa autorización por es·crito de La Direcci.ón de Finan-zas del Ayuntamlento de COMALCÁLCO., 
en dicho sentido. 

NOVENA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO 

"EL CONTRATISTA" recibirá de ''EL AYUNT AMI EN.TO" {!orno pago total por la. ejecución satisfa~toria de los 
trab.ajos objeto de este contrato: a) el importe qwe resL,Jlte de apl.iear los precios unitarios a las cantidades de obra 
realizadas,; b) el importe de los trabajos extraordinarios previstos en la CLÁUSULA SÉPTIMA y ;en su caso, las 
Gantidades que se compensen a "EL CONTRATISTA", en los términos del segundo párrafo·de la fracción 111 de 
la CLÁUSULA SÉPTIMA. 

"'EL CONTRATISTA" conviene en que, al efectl.farse los pagos de las estimaiicM~4MJ~JY~üT~ ~ 1 s 
trabajos realizados, se le .retenga el cinco al mil.lar sobre eJ importe de cada un~ de l~~~\kQ.rabaj , 
como derec;;ho por los servicios de vigilancia, inspeccio.· n y contro.1, .e.ncomend.ad .i.s ~ ~rfrállRa k\Ufiri~, í 
como el. dos al millar por el im,porte de cada una de las estimaciones de frabaj' , d~~D K<;il~~ e 
los trabajadores de lit industria de ta construcción. FISM 

201
6 

De acl)erdo a lo estqblecido en el artíc.ulo 91 del Reglqmento de la Ley de Obras Públi.ca.s y Servié.ios 
Relacionados ca.n las Mismas del Estado de Tabasco, "EL AYUNTAMIENTO" lndicq que las estimaciones objeto 
de este ~ontrc;i.to deben presentarse en la DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
SERVICIOS MUNICIPALES con un plazo no mayor de 30 días de calendario. (Art 57 Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco). 

"EL CONTRATISTA" deberá presentarl ;::is acompañadas de la documentación e¡ue acr~dite la procedencia de 
su pag_o a la residencia de obra dentro de los seis díé!.S naturales siguientes a la fecha de corte, siendo esta los 
días 20 de cada mes para reali;zar la r.evisión y autori;zación de las estim~ciones , la res'idencia de obra 
contará con un pla;zo no mayor de die;z dias naturales siguientes a su presentación, en el supuesto de 
que surjan diferencias té~nicas o numericas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho pla;zo, éstas 
se resolverán e incorpor.arán en la siguiente estimación. 

lJna vez autorizadas las estrmaciones, el pago se efectuará en l¡;i DIRECCIÓN DE FINANZ.AS de este 
municipio. 

El pago de las estimaciones no se considerará como la aceptación plena de !os trabajos, ya que "EL 
AYUNTAMIENTO" tendrá el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su caso, del pago 
en exceso que se haya efectuado. (Art. 100 del reglamento de la ley de obras Públicas y s-ervicios relé!cienados 
con las Misma.s del Estado de Tabasco. ;Q O O 16 
"EL CONTRATISTA" acepta que el inéumplimiento en la presentación de las estimaciones e as fochas 
señaladas, lo hárá acreedor a ser deelarado en mora de ac.uerdo con el último p~rrafo de oulo 10~ del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionádos con l·as Mismas-del Esla~o: · · ·abasóo. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO 
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

PLAZA JUAREZ S/N, COL CENTRO, COMALCALCO, TABASCO. 

...... '.;.tM_ ... ·- LO~ • tl ...... 
TEL. 933-114-00-00 

1 \1 t)f 

CONTRA TO No: MCOIDOOTSM/R33/003/16/003 
OBRA: OP003.- AMF'LIACION DE LA RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION (ENTRADA LOS 
NARANJITOS Y ENTRADA LA DEPORTIVA, RA. MIGUEL HIDALGO 1 RA. SECCION). 
LOCALIDAD: RA. MIGUEL HIDALGO 1 RA. SECCION, COMALCALCO, TABASCO. 

l. Números generadores; 
11. Croquis de detalle y croquis de localización dentro de la obra; 

111. Análisis, cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación; 
IV. Notas de bitácora; 
V. Fotografías; 

VI. Pruebas de laboratorlo o ensayos no destructivos en su caso; y 
VI I. Secciones y perfiles en su cc:¡so. 

• . 000017 

(De conformidad con lo establecido en el articulo 101 del Reglamento de la Ley de Obras Püblicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.} 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA" , éste deberá reintegrar las cantidades 
pagadas en exceso más los Intereses correspondientes, conforme al procedimiento establecido en el Código 
Fiscal del Estado de Tabasco, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. 
Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que se 
venció el plazo hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL 
AYUNTAMIENTO" (art. 58 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados conJas Mismas del Es 
Tabasco. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en ·exceso en ctdéJj,Ga~~~m· r:or 
días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan ef ctiva~~k~ . ~sre;tr¡it' es a 
disposición de " EL AYUNTAMIENTO'' por conducto de La Dirección de Fi anzas-'C1éT' ~,9U'fifa1Ti o de 

COMALCALCO. o p E R AD o 
DÉCIMA.- SUPERVISIÓN DE OBRAS. FiSM 2016 

" EL AYUNTAMIENTO" a través de los representantes que para el efecto designe, tendrá derecho de supervisar 
en todo el tiempo las obras objeto de este contrato, y dará a " EL CONTRATISTA" por escrito las instrucciones 
que estime pertinentes relacionadas con su ejecución a fin de que se ajuste al proyecto y las modificaciones del 
mismo que ordene " EL AYUNTAMIENTO" . 
Es facultad de " EL AYUNTAMIENTO" realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse en la 
ejecución de las obras, ya sea en el sitio de estas o en los lugares de adquisición o fabricación. 
" EL CONTRATISTA" manifestará por escrito a partir de la fecha de notificación del fallo y antes de la iniciación 
de los trabajos, la persona que estará a cargo de la obra a quien se denominará El superintendente de 
construcción, éste deberá conocer con amplitud el proyecto ejecutivo, normas de calidad y especificaciones de 
construcción, catálogo de conceptos o actividades de obra, programas de ejecución y de suministros, incluyendo 
los planos con sus modificaciones, especificaciones generales y particulares de construcción y normas de 
calidad, bitácora, convenios y demás documentos inherentes. que se generen con motivo de la ejecución de los 
trabajos. 

Asf mismo, debe estar facultado por " EL CONTRATISTA" , para oír y recibir to.da clase de notificaciones 
relacionadas con los trabajos, aun las de carácter personal. así corno contar con las facultades suficientes para la 
toma de decisiones en todo lo relativo al cumplimiento del contrato. 

000017 
" EL AYUNTAMIENTO" podrá reservarse el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas y 
fundadas, la sustitución del superintendente de construcción, y " EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de 
nombrar a otro que reüna los requisitos exigidos en el presente contrato. (Articulo 86 del Reglamentojé la Ley.) 

CÉDULA PROFESIONAL 1899126 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO 
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

PLAZA JUAREZ SIN, COL. CENTRO, COMALCALCO, TABASCO. 

:,.f\ - ~1~;-c_ '(" "" • toe:.-::~ 
TEL. 933-114..00-00 

:~-a :ttt.t 

CONTRATO No: MCO/DOOTSM/R33/003/16/003 
OBRA: OP003.- AMPLIACION DE LA RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION (ENTRADA LOS 
NARANJITOS Y ENTRADA LA DEPORTIVA, RA. MIGUEL HIDALGO 1RA. SECCION). 
LOCALIDAD: RA. MIGUEL HIDALGO 1RA. SECCION, COMALCALCO, TABASCO. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL PROGRAMA.- PLANOS, ESPECIFICACIONES ~· {/-(f'f~ 
DE LAS CANTIDADES DE TRABAJO. '(}' 

Durante la vigencia del presente contrato " EL AYUNTAMIENTO", podrá modificar el programa, los planos y. las 
especificaciones, danqo aviso por escrito con oportunidad a "EL CONTRATISTA", y este se obliga a acatar las 
instrucciones correspondientes corno la marca la CLÁUSULA CUARTA. · 

En el caso de que con motivo de las modificaciones ordenadas, el Importe total de los trabajos que debe realizar 
"EL CONTRATISTA" excediere la cantidad estipulada en la CLÁUSULA SEGUNDA las partes celebrarán un 
convenio adicional por la cantidad excedente (art. 69 del reglamento de la ley). 

Por otra parté, si las modificaciones originan alguna variación de cálculos que sirvieron de base pa~a fijar los 
precios unitarios, ambas partes de común acuerdo, determinarán los ajustes que deberán hacerse a dichos 
precios siguiendo un procedimiento análogo al establecido en la CLÁUSULA SÉPTIMA. 

Queda expresamente estipulado que las cantidades de trabájo consignadas,,..-en-·..eJ~rtte-contrato n 
aproximadas y, por lo tan1o, sujeta a variaciones sin que por este concepto l~s Pl1'tmTLAMti2N<f<(i)~ 
vayan a modificarse; salvo aquellos casos excepcionales de variaciones ext ordin~~t.eM<:0()1e " 
AYUNTAMIENTO" deba hacerse. 

OPERADO 
DÉCIMA SEGUNDA.- AMPLIACIÓN DE PLAZO. FISM 2016 

En los casos fortuitos o de fuerza mayor, o cuando cualquiera ótra causa no imputable a "EL CONTRATISTA'' le 
fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito. la prórroga qué cónsidere 
neéesaría, expresando los motivos· en que apoyé su solicitud. 

"EL AYUNTAMIENTO", resolverá sobre la justificación y procedencia de la prórroga y en su caso, concederá la 
que haya solicitado ~EL CONTRATISTA)' o la que se estime conveniente, se harán las modificaciones 
correspondientes al programa mediante un convenio de ampliación de plazo (art. 68 dél reglamentó oe la ley). 
Si se presentaren causas que impidan la terminación de las obras dentro de los plazos estipulados, que fueren 
imputables a "EL CONTRATISTA" éste podra solicitar una prórroga, pero será optativo para " EL 
AYUNTAMIENTO" concederla o negarla. En el caso de concederla decidirá si procede a Imponer las sanciones 
a que haya lugar de acuerdo con la CLÁUSULA DÉClMA OCTAVA y, en caso de negarla, podrá exigir el 
·cumpllmTento del contrato, ordenándole a "EL CONTRATISTA", que ádopte las medidas necesarias a fin de que 
la obra quede concluida oportunamente, o bien procederá a rescindir el contrato de conformidad con lo 
establecido en la CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. 

DÉCIMA TERCERA.- RECEPCIÓN DE OBRAS Y LIQUIDACIONES. 000·011 
"EL CONTRATISTA" asentará en bitácora y ~.omunícará por escrito a "EL AYUNTAMIENTO" , la conclusión de 
los trabajos que le fueron encomendados, para que éste, dentro de un plazo que no exceda de diez días 
naturales, verifique la debida terminación de los mismos conforme a las condiciones. Al finalizar la verificación de 
los trabajos, "EL AYUNTAMIENTO" contará con un plazo de quince dtas naturales para proceder a su recepción 
física, mediante el levantamiento del acta correspondiente, quedando los trabajos bajo su respon bilidad; en el 
supuesto que el " EL AYUNTAMIENTO" no realizare la recepción en los plazas establecído , s, se darán por 
re~epcionados. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO 
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

PLAZA JUAREZ $/N, COL. CENTRO, C0MALCALCO, TABASCO. 

~.:t~~~tfl~(oij t(}.'$1~~! '1 l-ft,,i'~A­
p,;;i4 ¡''1 1-

TEL. 933.-114-00"00 

CONTRA TO No: MCO/DOOTSM/R33/003/16/003 
OBRA: OP003.-AMPLIACION DE LA RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION (ENTRADA LOS 
NARANJITOS Y ENTRADA LA DEPORTIVA, RA. MIGUEL HIDALGO 1RA. SECCION). ' · OOQQ 9 
LOCALIDAD: RA. MIGUEL HIDALGO 1 RA. SECCION, COMALCALCO, TABASCO. 

Recibidos físicaménte Jos trabajos, las partes deberán elaborar dentro de un plazo no may0r a diez dlas hábiles. 
el finiquito de los trabajos en el que se harán constar los créditos a favor y en contra que resulten para caaa uno 
de ellos, describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resul tante. 
Para iniciar el procedimiento de recepción de los trabajos, "EL CONTRATISTA" a través de· la bitácora ·y por 
escrito, deberá notificar la terminación de los trabajos .a "'EL AYUNTAMIENTO' ' . 

Si durante la verificación de los trabajos, "EL AYUNTAMIENTO" encuentra defieiendas en la terminación de los 
mismos, solicitará a "EL CONTRATISTA" su reparacioñ, a efecto de que éstas s.e corrijan conforme a las 
condiciones requeridas en el presente contrato. 

En este caso, el pi.azo de verificación de los trabajos pactados se podrá prorrogar por el período que acuerden 
las partes para la reparación de las deficiencias. 

Lo anterior, sin perjúicio de que "EL AYUNTAMIENTO" opte por la rescisión del cóntrato. 

En la fecha señalada, " EL AYUNTAMIENTO'' recibirá físicamente los trc¡bajos y levantará el acta 
correspondle,nte de acuerdo al formato preestableeido para tal fin . 

¡¡EL AYUNTAMIENTO" podrá efectuar recepciones par-ciales de los trabajos cuando sin es.tar c0ncluida la obra, 
a juicio del mismo, existan trabajos terminados. identificables y susceptibles de util izarse y cons~rvarse; debiendo 
levantar el acta circuns·tanci;;¡da correspondiente, ajustándose en lo procedente a lo previsto en el artículo 136 del 
reglamento de la ley. 

Si dentro de los plazos establecidos en la Ley, para la verificación y recepción física de la obra se llega a un 
acuerdo por ambas partes sobre los montos de finiquito, este se asentará en el acta única que se denominará 
"ActB de Reeepción y Finiquito", tjebiendo manifestar ql!e no existe riingún tipo ele adeudo por ninguna de las 
partes, qued.ando exttn9uidos los derechos y obHgaciones de las partes. 

De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, el contratista no acuda con la Dependencia o 
Entidad para su elaboración d,entro del plazo. señalado en el 0ontrato, ésta procederá a elaborarlo, debiendo 
comunicar su res.ultado al contratista dentro de un plazo ·de. diez días natur.:tles;-ecrnta~:hr'a'-p-a · . sq e . ·sión; 
una vez notificado el. resultado de diChó finiqui.to al .co·ntratista, éste. tendrá un pi~'ZO' tilt\~uR\Mf.~lffiTrlat~ para 
alegar lo que a su. derecho corresponda, s1 transcurrido .este plazo no r~al1za (9lgt.M~"t1@MDCO dar por 
aceptado. (Art 67 parrafo lll de la Ley) l 
En ,el supuesto previsto en el párrafo anterior, se procederá de acuerdo a lo jt~~E R /.Í(i&{)4 141 
y 142 del Reglamento de la ley. . 

¡ FlSM 2016 
Se efectuarán recepciones de obra en los casos que a continuación s-e detall .. · , n o se sa 1sfagah 
los requisítbs que se señalán '. 

a).- Cuando sin estar term inada la totalidad de las obras, la parte ejecutada se ajuste a Jo co.nv.enido en 
este contrato y pueda ser utilizada a juicio de 1'EL AYUNTAMIENTO". En este caso, se liquidará a "EL 
CONTRATISTA" lo ejecutado. 

b).- Cuando " EL AYUNTAMIENTO" determine suspender las obras y lo ·ejecutado se ajuste a lo 
pactado. En este caso, se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el importe de las obras ·ejecutadas, de ·acuerdo con Ja 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA . 

c).- Cuando de común acuerdo ''EL AYUNTAMIENTOu y "EL CONTRATISTA" con 
terminado anti.cipadamente el contrato; en este caso, las o~ras que se reciban se liquidará · 
pa·rtes convengan. conforme a lo establecido en este contrato. 

009019 
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COMALCALCO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO 
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

PLAZA JUAREZ S/N, COL CENTRO, COMALCALCO, TABASCO. 
TEL. 933-114-00-00 

CONTRATO No: MCOJDOOTSM/R33/003/16/003 
OBRA: OP003.- AMPUACION DE LA RED ELECTRJCA EN MEDIA y BAJA TENSION {ENTRADA losoºº 
NARANJITOS Y ENTRADA LA DEPORTIVA, RA. MIGUEL HIDALGO 1RA. SECCION). 
LOCALIDAD: RA. MIGUEL HIDALGO 1RA. SECCION, COMALCALCO, TABASCO. 

d).- Cuando " EL AYUNTAMIENTO" rescinda el contrato en los términos de la CLÁUSULA DÉCIMA 
NOVENA, en este caso, la recepción parcial quedará a juicio de " EL AYU NTAMIENTO" , la que liquidará el 
importe de los trabajos que decida redbir. 

Cuando la autoridad judicial declare rescind ido el contrato, en este caso, se estará a lo dispuesto por la 
resolución judicial. 

Tanto en el caso de recepción normal de las obras. como en aquellos a que se refieren los incisos anteriores a), 
b), c) y d) se procederá a recibir las obras de que se trate dentro de un plazo de 30 días contados a partir de su 
terminación o de la fecha en que se presente alguna de las situaciones previstas en los incisos anteriores, 
levantándose al efecto el acta respectiva; yse procederá a formular la liquidación correspondiente. 

Si al recibirse las obras y efectuarse la liquidación correspondiente existieran responsabilidades por parte de "EL 
CONTRATISTA" a favor de " EL AYUNTAMIENTO" debidamente comprobadas, el importe de las mismas se 
deducirá de las cantidades pendientes de cubrírsele por trabajos ejecutados y, si no fueren suficientes, se hará 
efectiva la fianza otorgada por "EL CONTRATISTA" , como lo establecen las CLÁUSULAS OCTAVA Y DÉCIMA 
QUINTA de este contrato . 

DÉCIMA CUARTA.- RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA" . 

"EL CONTRATISTA" será el único responsable de la ejecución de los trabajos y deberá sujetarse a todos los 
reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la 
vía pública, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito Federal , Estatal o Municipal, asi 
como a las instrucciones que al efecto le señale " EL AYUNTAMIENTO". Las responsabilidades y los daños y 
perjuicios que resultaren por su inobservancia serán a cargo de "EL CONTRATISTA" 

"EL CONTRATISTA" será el (mico responsable de la ejecución de las obras, cuando estas no se hayan 
realizado de acuerdo con lo estipulado en el contrato o conforme a las órdenes de "EL AYUNTAMIENTO" dadas 
por escrito. Este ordenará su reparación o reposición inmediata con las obras adicionales que resulten 
necesarias, que hará por su cuenta ªEL CONTRATISTA" sin que tenga derecho -~3tribuQión ad.ici.onal. ~lguna 
por ello (art. 87 del reglamento de la ley). En este caso, "EL AYUNTAMIENTPvi1i~l~~~-ª~msf!Y'ie, odrá 
ordenar la suspensión parcial o total de las obras contratadas en tanto no se 11 ~\ieN"á'i ~f.tt'BºªJº y sin 
que esto sea motivo para ampliar el plazD señalado para la terminación de la1obra~O v -

Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento e€}?~ R-ArQQa ilidad 
de "EL CONTRATISTA". FlSM 2016 

"EL CONTRATISTA" será responsable de los daños y perjuicios que cause a •lE t--; , derivados 
de la ejecución de la obra o por violación a las leyes y/o reglamentos aplicables. 

Los riesgos y la conservación de las obras hasta el momento de su entrega serán a cargo de "EL 
CONTRATISTA" . 

"EL CONTRATISTA" estará obligado a coadyuvar en la extinción de incendios comprendidos en las zonas en 
que se ejecuten los trabajos objeto del contrato, con el personal y elementos de que disponga para ese fin: 
igualmente "EL CONTRATISTA" se obliga a dar aviso al residente de obra de la existencia de incendios, de su 

20 

localización y magnitud. 080020 
"EL CONTRATISTA" tendrá la obligaeión de notificar al resldente de obra la aparició 
epidémico en la zona de los trabajos objeto del contrato y de coadyuvar de inmediat 

1& 
cualquier brote 

mbatirlo con los 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO 
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

PLAZA JUAREZ SIN, COL CENTRO, COMALCALCO, TABASCO. 
TEL. 933-114-00-00 

CONTRATO No: MCO/DOOTSM/R33/003/16/003 
OBRA: OP003.- AMPLIACION DE LA RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION (ENTRADA LOS 
NARANJITOS Y ENTRADA LA DEPORTIVA, RA. MIGUEL HIDALGO 1RA. SECCION). ' ·. o 
LOCALIDAD: RA. MIGUEL HIDALGO 1 RA. SECCION, COMALCALCO, TABASCO. ' 
'--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--1 

medios de que disponga. También enterara al residente de obra cuando se afecten las condiciones ambientales 
y los procesos ecológicos de la zona en que se realicen los trabajos. 

Cuando aparecieren desperfectos o vicios ocultos en la obra dentro del año siguiente a la fecha de recepción de 
la misma por " EL AYUNTAMIENTO", este· ordenará su reparación o reposición Inmediata que hará por su 
cuenta "EL CONTRATISTA", sin que tenga derecho a retribución por ello. (art. 63 del reglamento de la ley) 

Si "EL CONTRATISTA", no atendiere los requerimientos de " EL AYUNTAMIENTO", éste podrá encomendar a 
un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de que se trate, con cargo a ''EL CONTRATISTA". -- ... ~~~~~~~~~ 

Igualmente en todo caso de subcontratación que marca la CLÁUSULA DÉCIMA SEXT 4X_y:>¿~~"Je~e0E 
responsable de la ejecución de las obras será el "EL CONTRATISTA" ya que es a el qu1ep Al r ¡ ~ .Jil_~~ 
de trabajos.( artículo 50, parrafo quinto, de ta Ley de Obras Públicas y Servicios Relacio ados"clm s tt'smas dél 

Estado de Tabasco). Q p E R AD Q 
DÉCIMA QUINTA.- FIANZA. FISM 2016 

El " CONTRATISTA" , se obliga a constituir en la forma, términos y procedin1ientos previstos por la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento y demas 
disposiciones administrativas en la materia, las garantias a que haya lugar, con motivo del cumplimiento de este 
contrato. El " CONTRATISTA" presentará al " EL AYUNTAMIENTO" dentro de los quince días naturales 
siguientes a la fecha del fallo del concurso y antes de la suscripción del presente contrato, una fianza en favor de 
LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, (artículo 52 fracción 111 de la Ley de 
Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco) por valor del 10% del importe 
total de los trabajos señalados en la cláusula segunda, a fin de garantizar el cumplimiento de todas y cada una 
de las obligaciones que el presente contrato impone al "CONTRATISTA" en términos de lo establecldo en el 
articulo 51 fracción 11 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Tabasco. 

No podrá formalizarse contrato alguno que no se encuentre garantizado de acuerdo con lo dispuesto en la 
fracción 11 del Articulo 51 de Ja Ley, ni con contratista alguno que tenga contratos vigentes hasta por cinco veces 
su capital contable acreditado en el padrón de contratista. 

Con fundamento en el párrafo anterior, el ' AYUNTAMIENTO" podrá sin necesicf~~~-~A·Ai~Y~; 9Me to, 
adjudicar el contrato al participante que haya presentado la siguiente proposicióp ~I In !.1 iJ~.cir>n ~~d co lo 
asentado en el dictamen a que se refiere el Articulo 42 de esta Ley, y así sucesiva f~'ffit-~aso ·ere que e te 
último no acepte la adjudicación siempre que la diferencia en precio con1 re~~ E EPftP~~ ue 
inicialmente hubiere resultado ganadora, no sea superior al diez por ciento (Articulo\§» Prrtifo~/'"'\ LJ V 

1 
20A6 

Para los efectos del artículo 69 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacion_ados co FlS 
1 

do 
de Tabasco, concluidos los trabajos no obstante su recepción formal el "CONTRATISTA" quedará obligado a 
responder de los defectos que resultaren en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad 
en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el Contrato respectivo y en la legislación aplicable, 
substituyendo la Fianza vigente por otra equivalente al 10% del Monto Total Ejercido de la Obra. O O O D 21 
Esta Fianza tendrá vigencia de un año a partir de la fecha de terminación de los trabajos, lo que se hará constar 
en el acta de recepción formal de los mismos, para la cancelación de la Fianza a que se hace mención en esta 
cláusula de no haber inconformidad por parte del "EL AYUNTAMIENTO", la institución afianzado procederá a 
su cancelación previa autorización por escrito de " EL AYUNTAMIENTO", en dicho sentí En caso de 
presentarse vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere ricio, el ''EL 
AYUNTAMIENTO'' lo comunicará de inmedi'ato y por escrito al "CONTRATISTA" así co la afianzadora 
respectiva, de no haber inconformidades por parte del " EL AYUNTAMIENTO" al término 

P~tt>a 12 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO 
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

PLAZA J UAREZ SIN, COL. CENTRO, COMALCALCO, TABASCO. 
TEL. 933-114-00•00 

CONTRATO No: MCO/DOOTSM/R33/003/161003 
OBRA: OP003.- AMPLIACION DE LA RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION (ENTRADA LOS ººº 
NARANJITOS Y ENTRADA LA DEPORTIVA, RA. MIGUEL HIDALGO 1RA. SECCION). 
LOCALIDAD: RA. MIGUEL HIDALGO 1RA. SECCION, COMALCALCO, TABASCO. 

partir de la fecha de entrega de la obra, se cancelará la fianza por escrito de "EL AYUNTAMIENTO" a la 
afianzadora. 

La póliza en que sea expedida la fianza de conformidad con el artículo 66 del reglamerito de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, deberá contener las siguientes 
declaraciones como mínimo de la fnstitución q1.1e la otorgue. 

l.- que la fianza se otorgue en los términos de este contrato y de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estad0 de Tabasco en vigor, y su Reglamento. 

11.-Que en caso de que sea prorrogado el plazo est13blecido p13ra la terminación de las obras a que se 
refiere la fianza o exista espera; se deberé obtener la modificación de la fianza , en un plazo no mayor de quince 
días nafurales.a la notificación del contratista por escrito por parte de " EL AYUNTAMIENTO". 

111.- Que la fianza garantiza la ejecución total de las obras .materia de este contrato, aun cuando parte de 
ellas se subcontraten de acuerdo con las estipulaciones establecidas en el mismo. 

IV.- Que para ser cancelada la fianza, será requisito indispensable. la conformidad expresa y por escrito 
de " EL AYUNTAMIENTO" 

V.- ·Que la institución afianzadora, acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en la ley federal de instituciones de fianzas pára la efectividad de las fianzas, aun para el caso de que 
procediera el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida 

22 

VI.- Cuando c¡I realizarse el finiquito resulten saldos a cargo del contratista y este· efectué la totalidad del 1 
pago en forma in.condicional, las dependencias y entidades deberán liberar la fianza respectiva. 

VII.- Cuando se requiera hacer efectivas las fianzas, la Dependencia deberá remitir a La Dirección de 
Finanzas del Ayuntamierilo de COMALCALCO con copia a la Contraloría, después de veinte días naturales de la 
notificación de la rescisión del contrato al contratista, la solicitud donde se precise la informaeión necesaria para 
identificar la obligación o crédito que se garantiza y los sujetos qu.e se vinculan con la fianza, debien 
acompañar los documentos que soporten y justifiqueh el cobro, tratándose de enti¡ja-O:es se riéñi1fir.a~é5,,E 
correspondiente. \ A. YUNT AMlt: 

coMALCALCO 
La fianza se cancelará, cuando "EL CONTRATISTA" haya cumplido con todas las otiligaciones~He~e~Q 
de este contrato. Q p t:. K f\ U 

DÉCIMA SEXTA.- SUBCONTRATACIÓN. FiSM 2016 

Para los efectos del presente contrató, se entenderá por subcontratación el acto por el cual "EL CONTRATISTA" 
éncomiendá a otra empresa la ejecución de parte de las obras objeto del contrato. 

Cuando " EL CONTRATISTA", pretenda utilizar servicia$ de otra empresa en los términos del párrafo anterior, 
deberá comunicarlo previamente por escrito a " EL AYUNTAMIENTO" el cual resolverá si .acepta o rechaza la 
subcontratación. 
En todo caso de subcontratación, el responsable de la ejecución de tas obras será 11 EL CONTRATISTA", a quien 
se cubrirá el importé de los trabajos, éomo la marca la CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA del presente contrato (Art. 
50, párrafo .quinto, de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco). 000822 
"EL CONTRATISTA" a quien se adjudique el contrató, no podrá hácerlo ejecutar por otro; pero, con autorizatión 
previa del titular de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, podrá hacerlo 
respecto de partes del contrato o cuando adquiera materiales o equip0.s que incluyan su instalación en l~b·ras . 
Esta autorización previa no'. se requerirá cuando la D.ependencia o E_nti.dad señale específicamente n ~as bases 
de la llcitación, las partes de los trabajos que podrán se·r objeto de subcontratación. En todo cas contratista 
seguirá siendo el único responsable dé la ejecución de los trabajos ante " EL AYUNTAMIENTO" 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO 
OiRECCIÓN DE OBRAS, óRDENAMIENTO TERRITÓRIAL Y SERVICIÓS MUNICIPALES 

PLAZA JUARg S/N, COL. CENTRO, OOMALCALCO; TABASCO. 
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TEL. 9:l3•114-00-00 

CONTRA TO No: MCO/DOOTSM/R33/003/16/003 
OBRA: OP003.- AMPLIACION DE LA RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION (ENTRADA LOS 
NARANJITOS y ENTRADA LA DEPORTIVA, RA. MIGUEL HIDALGO 1RA. SECCION). t 1 ªªºº

23 LOCALIDAD: RA. MIGUEL HIDALGO 1RA. SECCION, COMALCALCO, TABASCO. ~ 

Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán cederse en forma parcial o total en favor 
de cualquier otra persona, con excepción de los d_erechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos 
ejecutados, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de t'EL AYUNTAMIENTO", 

DÉCIMA SÉPTIMA.- SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS. 

"EL AYUNTAMIENTO" po·drá suspen·der temporalmente, er'I todo o en parte, los trabajos contratados por 
cualquier causa justificada. El titular de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 
designará a los seNidOres públicos que podr.án ordenar la suspensién y determinár, en su caso, la temporalidad 
de ésta, la cual no pbdrá ser mayor de veinte días naturales. 

Asi mismo, podrá dar por terminados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de. interés 
general, exjstan causas justificadas que le impidan la continuación de lo.s trabajos y s:e demuestre que de 
continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave ál MunicipiQ, o bien, no sea 
posible determinar la temporalidad de la suspensión de lbs trabajos. (Artículo 63 de ta Ley de Obras Públiéas y 
SeNic.ios Relacionados con las Mismas del Estad.o de· Ta.basca). 
a).- En la suspensión, rescisión administrativa o terminación anticipada de los contratos ... .Q~rá ciQse.wrse_LQ__ __ 
siguiente (artículo 65 de la Ley de Obras Públicas y SeNicios Relacionados con lái ~.~fflife.1 r&fft:~Q.. d.eDE ' 
Tabasco) : · · A . ~!:: 1 U 

1.- Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se respinda el contrato pGr a.us,asCl~~jfa~~sAaL~ 
AYUNTAMLENTO", éste pagará los trabajos ej~cutados, así como los gastos no recup ratlf~ftJcE'nlmelt\ilAY!Q 
equipos que hayan sido adqu'lridos, siempre que estén debidamente comprobados y s r-eWl<fíe~iJe\AWe · · 
con el contr·ato d.e que se trate; 

11.- En c;;aso de rescisión del contrato por caw~as imputables a "EL CONTRAT1s:n...-, ..,.,..,.!"'1'""~'1"""'1!5'T'l"l'1~~..,,....-+' 
determinación respectiva, "EL AYUNTAMIENTO" precautoriamente y desde el inicio de la misma, se abstendrá 
de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgu e el finiquito que 
proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales. siguientes a la fecha de la comunicación 
de dicha determinación, a fin de proceder, en su caso, a hacer efectivas las garantías que procedan. En el 
finiquito deberá preverse ~I sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que s.e encuentren atrasados conforme 
al programa vigente, .así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su c;:;1so, le hayan 
sido entregados; 

111.- Cuam:l'o se den por term inados anticipadamente lós contratos, "EL AYUNTAMIENTO" pagará a "EL 
CONTRATISTA" los trabajos ejecutados, así cómo los gastos. no recuperables, siempre que estén debidamente 
eomprobados y se relacionen directamente con el contrato de que se trate; y 

IV.- Cuando por caso fortuito o de fllerza mayor se imposibilité la continuación de los trabajos, "EL 
CONTRATISTA" podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del 
contrató, deberá solfcitarra a "EL AYUNTAMIENTO", quien de-termrnará lo conducente dentro <;le los quince días 
naturales slguientes a la presentación del escrito respectivo; en caso de negatrva, será necesario que "EL 
CONTRATISTA'' obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente, pero si "'EL AYUNTAMIENTO" 
no contesta en dicho plazo, se tendrá por acé.ptada la petición .de "EL CONTRATISTA" 
Una vez .comunicada por "EL AYUNTAMIENTO" la termihación anticipada de los contratos o el inicí4HHM) 23 
procedimiento de rescisión de los mismos, estos procederán a tomar in·mediala posesión de los trabajos 
ejecutados, para hacerse cargo del inmueble y de las Instalaciones respectivas, levantando, con o sin la 
comparecencia de "EL CONTRATISTA", acta circunstanciada del estado e·n que se encuentre la obra. El acta 
circl.:lnstanciada se leva:ntar:á ante la presencja de fedatario público. 1.YJ 
El ccmtrafista estará obligado a devolver al "EL AYUNTAMIENTO", en un plazo de diez días n 1

· es. contados . . 
a partir del inieio del proé.edimiento re.specti:vo, toda la documentación que .ésta le hubier regada par-a lci 
realización de los trabajos. 

P.iiglna 1<1 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO 
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

PLAZA JUAREZ SIN, COL. CENTRO, COMALCALCO, TABASCO. 
TEL. 933-114-00-00 

CONTRA TO No: MCO/DOOTSM/R33/003116/003 
OBRA: OP003.- AMPLIACION DE LA RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION (ENTRADA LOS 
NARANJITOS Y ENTRADA LA DEPORTIVA, RA. MIGUEL HIDALGO 1RA. SECCION). 
LOCALIDAD: RA. MIGUEL HIDALGO 1RA. SECCION, COMALCALCO, TABASCO. , 

Cuando la suspensión sea temporal, " EL AYUNTAMIENTO" informará a "EL CONTRATISTA" sobre su 
duración aproximada. y concederá la ampliacíón del plazo que se justifique, en los términos de la CLÁUSULA 
DÉCIMASEGUNDA. Cuando la suspensión sea total y definitiva, será rescindido el contrato. 

Cuand9 " EL AYUNTAMIENTO", ordene la suspensión por causa no imputable a " EL CONTRATISTA", pagará 
a este los precios unitarios fijados en este contrato y las cantidades de trqbajos que hubieren ejecutado hasta la 
fecha de suspensión. 

Por los trabajos ejecutados o servicios prestados que no hayan sido considerados, o no puedan considerarse en 
los precios unitarios, se pagará a " EL CONTRATISTA" el importe de ellos en la forma establecida en la 
CLÁUSULA SÉPTIMA. Además del importe de los trabajos ejecutados se cubrirán a " EL CONTRATISTA" 
exclusivamente los dañós que se le causen por la suspensión, o sean lo~ gastos no recuperados que hubiere 
efectuado hasta la fecha de la misma, previo estudió que haga "EL AYUNTAMIENTO" de la justificáción de 
dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes con la intervención de la Contraloría Municipal. 

DÉCIMA OCTAVA.· SANCIONES . 

Sl de acuerdo con lo estipulado en la cláusula que antecede, al efectuarse la comparación correspondiente al 
avance programado procede a,plícarse alguna sanción, su importe se aplicara en be_neficio de LA DIRECCIÓN 
DE FINANZAS DEL AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, a título de pena convencional , por el simple retardo 
en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de " EL CONTRATISTA". 

EL º EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de veriflcar que las obras de este contrato se estén ejecutando por 
el "CONTRATISTA" de acuerdo con el programa aprobado, para lo cual ''El AYUNTAMIENTO" comparará 
periódicamente el avance de las obras. 

Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párr;:ifo anterior, el avarce ~A ~~..Q. q,r ,,d~~~ ~e a et?lo"\ 
realizarse a la fep.ha de la verific;:ición, uEL AYUNTAMIENTO'' aplicará una sanc¡órf\?t::bHC1rtifC¿\¡11é~!VeQnQt:a1 
cinco por ciento de la diferencia de los importes de la obra que debló realiz~rse c6Hf.bMALC~!.Qf~])ajos 
programados (l.P.) menos el de lo realmente ejecwtado al momento de la valorizac ón~.~~l~a~p~ el 
factor de resultante de la división de tos días de atraso transcurrido entre treinta F.\J<j7fnjt:s~MEtfl \Q/la 
siguiente fórmula (l.P.-1.R.V.) 0.05 F. A.) FISM 

2016 

Al realizar el cálculo de la sanción de atraso se tomarán en cuenta los ajustes y prórFOgas acordadas por las 
partes, para el caso de que durante el proceso constructivo dentro del tiempo programado. Se efectuarán varias 
compropaciones del avance de. las obras y se aplicarán dos ó más sanciones de atraso, en la siguiente se 
deducirá el importe de la anterior, pudiendo ser devolutiva si el atraso es recuperado o definltivamente -si no se 
entregara la obra en el plazo estipulado, en este caso la sanción continuará acumulándose hasta la terminación 
total de los trabajos programados, considerándose el cinco por ciento del importe faltante de ejecutar en la fecha 
de terminación programada multiplicado por los dlas de atraso en la entrega de la obra dívidldo entre treinta. 
" EL AYUNTAMIENTO", verificara también la calidad de la obra y cuando los trabajos no se hubieren apegado a 
las normas y especificaciones respectivas, procederá a practicar una evaluación para determfnar, la reposición 
de los trabajos mal ejecutados o la aplicación de una deductiva en proporción a las deficiencias observadas 1 cuyo 
valor se hará efectivo en la siguiente estimación. Si se determina la reposición, se ·aplicará una retención del 
valor de los trabajos mal ejecutados que solo se devolverá si el "CONTRATISTA'' cumple a satisfacción con tos 
trabajos contratados. Las penas convencionales señaladas, son independientemente de la facult d ' e tie,n 
' 1EL AYUNTAMIENTO", sin la cual no poc:lrá initíar dichos trabaj0s. ~ 

000024 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO 
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

PLAZA JUAREZ SIN, COL. CENTRO, COMALCALCO, TABASCO. 
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CONTRATO No: MCO/DOOTSM/R33/Q03/16/003 

TEL. 933·114-00-00 

OBRA: OP003.- AMPLIACION DE LA RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION (ENTRADA LOS 
NARANJITOS Y ENTRADA LA DEPORTIVA1 RA. MIGUEL HIDALGO 1RA. SECCION). 
LOCALIDAD: RA MIGUEL HIDALGO 1RA. SECCION, COMALCALCO, TABASCO. • ·' 0 i 
---~~~~~~~~~~~~~~~_..._,~5 

" EL CONTRATISTA" contará con ocho días hábiles para reponer o estar en programa, a partir de la fecha en 
que se le comunique por escrito, si una vez transcurrido este periodo, y no se encuentre en programa, se hará 
acreedor a la pena convencional establecida en esta cláusula. 

Independientemente del pago de las penas convencionales, señaladas en los párrafos anteriores "EL 
AYUNTAMIENTO'', podrá exigir el cumplimiento del contrato o su rescisión . (Articulo 53 del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco). 

Para determinar retenciones y, en su caso la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomarán en cuenta 
las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor, o cualquiera otra causa no imputable a " EL 
CONTRATISTA" , ya que en tal evento " EL AYUNTAMIENTO" , hará al programa las modificaciones que a su 
juicio procedan. 

DÉCIMA NOVENA.- RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

En caso de incumplimiento o violación por parte de " EL CONTRATISTA" de cualquiera Ele las obligaciones 
consignadas a su car90 en este contrato, "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del 
mismo aplicando en su caso las penas convenidas, o bien declara administrativamente la rescisión del contrato . 

SI " EL AYUNTAMIENTO" opta por la rescisión, " EL CONTRATISTA" estará obligado a pagar por concepto de 
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las fianzas otorgadas, a juicio de 
" EL AYUNTAMIENTO". 

Cuando exista rescisión de contrato el saldo de anticipo por amortizar se reintegrará a "EL AYUNTAMIENTO" 
en un plazo no mayor a los 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que le sea comunicado a " EL 
CONTRATISTA" la rescisión, en caso de incumplimiento a lo anterim " EL CONTRATISTA" deberá pagar los 
gastos financieros conforme a la tasa establecida por la Ley de íngresos de la Federación y se computará por 
días calendario desde que venció el plazo hasta la fecha en que se ponga la cantidad a disposición del 
contratante . 

VIGÉSIMA.- PROCEDIMIENTO Y CAUSALES DE RESCISIÓN. , --~--·-- -··-~---, 

j .AYUNTAívl!ENTO DE 
" EL AYUNTAMIENTO" podrá rescindir administrativamente el contrato, en ca,so d€Ci~©iA111€03 las 
obligaciones a cargo " EL CONTRATISTA" (artículo 64 de la Ley de Obras Públra~ ~~i~Relacion

0
ados 

con las Mismas del Estado de Tabasco) ü t' et\. AD 
El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente: FISM 2016 
1.- Se iniciará a partir de que al contrc:itista le sea comunicado el incumplimiento en que· fiil · , a que 
en un plazo de veinte días naturales e~ponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas 
que estime pertinentes; 
11.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, se resolverá considerando los argumentos y 
pruebas que hubiere hecho valer; y 
111.- La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y 
comunicada al contratista dentro de los diez días naturales siguientes al plazo señalado en la fracción 1 del 
procedimiento aquí señalado. 5 
IV.- La determinación será inatacable por lo que contra ella no habrá recurso alguno. 00002 * 
Cuando la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, sea la que d / .ine rescindir · 
el contrato, ,dicha re.scisión operara de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, . ando para ello J 

que se cumpla el procedimiento que pa.ra tal efecto se establece en la Ley; en tanto que si el • atista es quien • 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO 
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPAt.'.ES 

PLAZA JUAREZ SIN, COL. CENTRO, COMALCALCO, TABASCO. 
TEL. 933·114-00-00 

CONTRATO No: MCO/DOOTSM/R33/Q03/16f003 
OBRA: OP003.- AMPLIACION DE LA RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION (ENTRADA LOS 
NARANJITOS Y ENTRADA LA DEPORTIVA, RA. MIGUEL HIDALGO 1 RA. SECCION). o 
LOCALIDAD: RA. MIGUEL HIDALGO 1RA. SECCION, COMALCALCO, TABASCO. 
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decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial estatal y obtenga la declaración 
correspondiente. 

Causales de rescisión de Contrato (artículo 124 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios 
relacionados con las Mismas). 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

Si el Contr-atista, por causas imputables a él, no inicia los trabajos objeto del contrato dentro de los diez 
días siguientes a la fecha convenida sin causa justificada conforme a la Ley y este Reglamento; 
La Dependencia dará por rescindido cuando, de acuerdo a los programas pactados. los trabajos 
contratados, representan un atraso del diez por ciento del monto contratado, por causas imputables al 
Contratista; 
Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de 
ellos, que hubiere sido detectada como defectuosa por la Dependencia o Entidad; 
Si no ejecuta los trabajos de confomiidad con lo estipulado en el contrato o sin motivo justificado no acata 
las órdenes dadas por el residente de obra o por el supervisor; 
Si no da cumplim iento a los programas de ejec;ución por falta de materiales, trabajadores o equipo de 
construcción y, que a juicio de la Dependencia o Entidad, el atraso pueda dificultar la terminación 
satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado . 

No implicará retraso en el programa de ejecución de la obra y, por tanto, no se considerará como 
incumplimiento del contrato y causa de su rescisión, cuando el atraso tenga Jugar por la falta de 
información referente a planos, especificaciones o normas de calidad, de entrega física de las áreas de 
trabajo y de entrega oportuna de materiales y equipos de instalación permanente, de licencias, y permisos 
que deba proporcionar o suministrar la contratante, el pago del anticipo y de las estimaciones de los 
trabajos ejecutados, asi como cuando la Dependencia o Entidad hubiere ordenadó la suspensión de los 
trabajos; 
Si es declarado en concurso mercantil en los términos de la Ley de Concursos Mercantiles; 

Si subcontrata partes de los trabajos objeto del contrato, sin contar con la autorización por escrito de la 
Dependencia o Entidad; 

VII. 

VIII. 

1X. 

X. 
XI. 

Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la autorización por escrito de la 
Dependencia o Entidad; 
Si el Contratista no da a la Dependencia o Entidad y a las Dependencias que tengan facultad de intervenir, 
las facilidades y datos necesarios para la inspección. vigilancia y supervis,ión"lfeimrmaretiares.X~bajo ; 
Si el Contratista cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que hay ~Cf els~lJtéVíB~~hQ ,Q~¡ lto, 
tener una determinada nacionalida.d; COMALCALCO 
SI siendo extranjero, invoca la protección de ·su gobierno en relación con 1 c~~¡!~»~ n.A..{).I'.'\ 
En general, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones eri~f"'<i:. r\'.'.M , '\ile s, 
tratados y demás aplicables. · · 

F!SM 2016 
Además de lo dispuesto en los párrafos anteriores, se procederá con lo estabte'Ciaó en e inciso a de la 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- RELACIONES DE " EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES. 

" EL CONTRATISTA", como empresario y patrón que ocupe trabajadores con motivo de las o 
este contrato, será el único responsable de las obligaciones derrvadas de las disposiciones 
ordenamientos en materia de trab.ajo y seguridad social. "EL CONTRATISTA" conviene resP, 
reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de " EL AYUNTAMIE.NTO", 
trabajos de este contrate . 

000026 
I 

, materia de¡, 
les y demás · 

r en todas las . 
relación con los 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO 
DIRECCIÓN DE 'OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

PL.AzA JUAREZ SIN, COL. CENTRO, ·COMALCALCO, TABASCO . 
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TEL. 933-114-00-00 

CONTRA TO No: MCOIDOOTSM/R33/003/16/003 
OBRA: OP003.- AMPLIACION DE LA RED ELECTRICA EN MEDIA. Y BAJA TENSION {ENTRADA LOS 
NARANJITOS Y ENTRADA LA DEPORT'IVA, RA. MIGUEL HIDALGO 1 RA. SECCION,). 
LOCAUDAD: RA. MIGUEL HIDALGO 1RA. SE'.CCION, COMALCALCO, TABASCO. 

VJGÉSIMA SEGUNDA.- INTERVENCIÓN. 

7 

La Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estacio de Tabasco y el Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco 
tendrán en i;iste contrato la intervención que señalan las leyes. 

''EL CONTRATISTA" se obliga expresamente a facilitar todos los rec.urs.os necesarios para las Intervenciones 
que se refiere el párrafo anterior. 

VIGÉSIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y oumplimíento de este contrc:ito, y para aquello que no esté expresamente estipulado en el 
mismo, las partes se someten a la jurisdicción .de los Tribunales del Estado de Tabasco. Por lo tanto, "EL 
CONTRATISTA" renuncia al fuero por razón de su domicilio, presente o futuro. 

VIGÉSIMA CUARTA.- PROPIEDAD DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS OBTENIDOS. 

"EL CONTRATISTA", conviene en que no podrá divl!lgar por medio de publicaciones, informes, conferencias o 
en cualquier otra forma, los datos y resultados obtenidos de Jos trabajos objeto de este contrato slr:i la 
autorización expresa de " EL AYUNTAMIENTO" pues dichos resultados son propiedad de ésta última . 

VIGÉSIMA QUINTA.- AJUSTES DE COSTOS. 

Las partes acuerdan la revisión y ajustes de los costos que integran los precios unitarios pactados en el presente 
contrato (articulo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismás del Estado de 
Tabasco). cuando ocurran circunstancias imprevistas de orden económico no previstos, que determinen un 
aumento ó reducción en los costos de los trabajos aun no ejecutados. conforme al pmgrama pactado en lo 
señalado en el artículo 6.0 f racqión 1 de la Ley de Obras Públlcas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Es.tado de Tabasco), el procedimiento a realizar será el de La revi~lón de cada uno de los precios del contrato 
para obtener el qjuste y se llevará a cabo d.e la siguiente forma: 

. ··- - --··- ·--, 
1.- los ajuste~ se calcularán a partir de la fe~ha en q~e se hayCI producido el ir¡creÑ/1· . rrt-f.~rvffé~~~'E.e.I 
costo de los insumos, respecto de los traba¡os pen~1entes de e¡ecutar, confor, e!\i1 . t ~~~'+'-Cj.¡;!L~ucLo 
pactado en el contrato o, en caso de. existir atraso r:io imputable al C'C!lntratista, ca resp .· · . ~t1.>'ro~fama qu. e se 
hubiere convenido. n n C D /\ n /"\ 
Cuando el atraso .sea por causa imputable al contratista, procederá el ajuste de c st~~l@l'?ii~~!Mos 
trabajos pendientes de ejecutar conforme al programa que se hubiere convenido. f iSM 2016 

Para .efectos de la revisión y ajuste de Los costos, la fecha de orígen de los c1os sera la del acto de 
presentación y apertura de proposiciones; con el objeto de actualizar los precios de la propuesta a la fecha de 
fnfcio de los trabajos, el Contratista podrá solicitar, por una sola o·casión , la determinación de un primerfactc:ir de 
ajuste de costos, el cual deberá calcularse conforme .al proce-dimlento de ajuste que se haya establecido en las 
bases de licitación y en e·1 contrato correspondiente, debiendo sujetarse a lo establecido en es-te capitulo. Este 
factor de· actuatizé:!ción no deberá afectarse por la entrega de anticipos. Esto no aplicará eA las obras ·o servicios 
que inicien dentro de los treinta ·días naturales siguientes a la presentación de las propuestas. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento TerritorLal y Servicios Municipales, previa justificación; autorizará dicho 
factor, el qu.e será aplicado a cada estimación y repercutirá QUrante tb:do el ejercicio del .contrato, 
independiente.mente de los ajustes de costos que le suc;ec!an.. {10'092'1 ,... 
11.- Los incrementos o .decrementos de los costos de l.Qs insumos serán ca,lculados con base s 1ñdicés , . V 
natioliálés de precios al productor con servidos, que determine el Banco de México. Cuando 1 dices que · · 
requiera el contratista y la Dependencia o Entidad no se encuentren dentro 9e los publicados - ·. n nb esté"n • 
cl<:rsificados cjentro de los grupos que s.e manejan por el B;:inco de. México, las DirecolóJl de Obr . rden:a'miento 

Página 1S 



• 

• 

• 

COMAl CAlOO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO 
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

PLAZA JUAREZ SIN, COL. CENTRO, COMALCALCO, TABASCO . 
TEL. 933-114-00-00 

;.~ 1 ... ,...~o;M>~~ :u ... i!......_'" 1L::_i0..,,~ 
;c i~ ~f)I~ 

CONTRA TO No: MCO/DOOTSM/R33/003/16/003 
OBRA: OP003.- AMPLIACION DE LA RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION (ENTRADA LOS 
NARANJITOS Y ENTRADA LA DEPORTIVA, RA. MIGUEL HIDALGO 1RA. SECCION). ~.· noo .. , 
LOCALIDAD: RA. MIGUEL HIDALGO 1 RA SECCION, COMALCALCO, TABASCO. U 2 8 

Territorial y Servicios Municipales procederá a calcularlos conforme a los precios vigentes que se investiguen en 
el mercado local; Los indices que servir¿n como base para el cálculo de los ajustes de costos en el contrato, 
serán los que correspondan a la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones. 

Los precios originales de los insumos considerados por el licitante, deberán ser los que prevalezcan al momento 
de la presentación y apertura de las propuestas y no podrán modifie.arse o swstituirse por ninguna variación que 
ocurra entre la fecha de su presentación y el' último dfa del mes del aj\,Jste. 

111.- Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados. El 
ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales 
durante el ejercicio del contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de interés 
que el contrntista haya considerado en su propuesta; y 

IV.- A los demás lineamientos que para tal efecto emitirá la Direc.ción de Obras, Ordenamíento Territorial y 
Servicios Municipales. 

Para la revisión de cada uno de los precios que intervienen en el cálculo de los ajustes de costos conforme al 
procedimiento señalado anteriormente los Contratistas deber:án acompañar a su solíci{ud la siguiente 
documentación: 

l. 

11. 

La relación de los índices nacionales de precios productor con servicios que determine el Banco de 
México o, en su caso, los índices investigados por las Dependencias y Entidades los que deberán 
ser proporcionados al Contratista; 
El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido, en el 
periodo en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios unit9rios del 
contrato; 

111. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido, en el 
periodo en el cual se produzca el incremento en los. costos, valorizado con los precios unitarios del 
contrato, ajustados conforme a lo señalado en IC'I fracción 111 del artículo 61 de la Ley; 

IV. El programa de ejecución de los trabajos pendientes ¡Jor ejecutar, acorde al programa que se 
tenga convenldo· .- .. -·-----·· .... ,. -· · 

V. El análisis de la determinación del factor de ajuste, y ~A '{UNTAMiEt~TO Dr.: 
VI. Los análisis de precios unitarios actualizados que determinen conjun ame~a\h(caMt~yla 

• Dependencia o Enti~ad, en función de los trabajos a r~alizar en el perio _de ajustE R AD Q 
VIGESIMASEXTA.- LEGISLACION APLICABLE, INTERPRETACION Y JURISDICC! p p 

FISM 2016 
Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto d _E!.'S ... te....,,,.co""'n:::1f~ra:::i-to:::-.-a:;:-;::to:-:dr:a::s~y~-_.., ..,_ 
cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que 
establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, y el 
reglamento de la misma y demás normas y disposiciones administratlvas que le s.ean aplicables a la materia. 

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no este 
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a lo que marca el código civil vigente en el Estado 
de Tabasco y la jurisdicción de los tribunales estatales y por lo tanto, " EL CONTRATISTA" renuncia al fuero que 
pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro. . 'O O 2 8 fJ 
Después de haberse leido lo anterior, las partes declaran que en el presente contrato no exist · lo, mala fe, o 
cualquier dtfO vicio del consentimiento que pueda anular el mismo y que es la simple nifestación de 
voluntades. 
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CONTRA TO No: MCO/DOOTSM/R33/003/16/003 

TEL. 933-1 14-00-00 

OBRA: OP003.- AMPLIACION DE LA RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION (ENTRADA LOS 
NARANJITOS Y ENTRADA LA DEPORTIVA, RA. MIGUEL HIDALGO 1RA. SECCION). • .. t "OO· -;, ::? 
LOCALIDAD: RA. MIGUEL HIDALGO 1 RA. SECCION, COMALCALCO, TABASCO. CJ ~ ¡ 

DECLARACIONES FINALES 

Nacionalidad.- Si " EL CONTRATISTA" no es mexicano o siéndolo llegase a cambiar de nacionalidad, conviene 
desde ahora en considerarse como mexicano por cuanto este contrato se refiere y e.n no invocar la protección de 
ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo derecho derivado de 
este contrato. 

" EL CONTRATISTA'', señala como su domicilio para los fines legales del presente contrato el siguiente: 
CARRETERA ESTATAL CUNDUACAN A LA TRINIDAD KM 7 S/N, CUNDUACAN, TABASCO. 

" EL AYUNTAMIENTO", señala como domicilio también para los fines legales del presente contrato el siguiente: 
PLAZA JUAREZ S/N. COL. CENTRO, COMALCALCO, TABASCO. 

Este contrato se firma en la ciudad de COMALCALCO, Tabasco; el dfa 02 DE MARZO DEL 2016, al calce y al 
margen por las personas que en el intervienen . 

C R TISTA 
JUAN ARMANDO REYES JUAREZ 

REPRESENTANTE LEGAL 

ING. MARIO Z NOVEROLA 
DIRECTOR DE OBR , ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y SER ICIOS MUNICIPALES 

CONTRATANTES 

TES T IGOS 

ULIA LOPEZ SANDOVAL 
REGIQORA Y SÍNDICO DE HACIENDA 

~ Ylh~--~ AM~E-NTO-OE 
cot~ALCALco· 

Ol'SRAOO 
FISM 2016 

RNANDEZ OSORJG 
ORDINADOR DE 

EVALUACIÓN TÉCNICA 
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